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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S* M. la Reina (Q, D. G.), Regente, del R eino , y su' Augusta Reai 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que por haber sido elegido Diputado á 

Cortes Me ha presentado D. Agustín Caserna y. López del cargo de Go -  
bernador civil de .la provincia de Burgos; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación la corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Mayo de-mil-ochocientos ochenta y seis,
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministres,
Práxedes Mateo Sag-asla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Burgos á Don 

Victorino Fabra y Adelantado, que desempeña el mismo cargo en la de 
.Lugo.

Dado en Palacio á trece de Mayo ele mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
|. Práxedes Mateo

j De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia da Lugo á Don 

Eduardo González Rivera, que ha desempeñado en otras el mismo cargo. 
Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos ochenta y sais.

MARIA CRISTINA
j El Presidente de i Consejo de Ministros, 
j P r á x e d e s  M ateo  S a g a s ta .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que por haber sido elegido Senador del 

Reino Me ha presentado D. Luis Rodríguez Seoane del cargo de Gober
nador civil de la provincia de Oviedo; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfecha del celo ó in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Mayo ele mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© ®agasía.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Oviedo a Don 

Fernando de Valderrama y Martínez, ex-Diputado á Cortés.
Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  lítate© ü&gá&tfi»-

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que por haber sido elegido Diputado á 

Cortes Me ha presentado D. Ricardo Fernández Blanco del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Tarragona; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© ¡tagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil ds la provincia de Tarragona 

á D. Angel Urzaiz y Cuesta, ex-Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo j£a gasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA j

REALES DECRETOS I
Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por i

Juana Moreno y Victoria Loa pidiendo que se indulte á sus respectivos
hijos Eloy Belioso Moreno y Carlos Moreno Loa de las penas de tres años 
y 10 meses de prisión correccional que la Audiencia de Avila impuso al 
primero por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones, y de dos 
años, también de prisión correccional, á que por lesiones fue condenado 
el segundo:

Teniendo en cuenta la buena conducta de los reos, su arrepentimien
to y el tiempo que llevan de condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, tomando en consideración el informe de la 
Sala sentenciadora, en que se propone la remisión total de la pena, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las penas de tres años y 10 meses y dos años de 
prisión correccional respectivamente impuestas á Eloy Belioso Moreno 
y Carlos Moreno Loa por igual tiempo de destierro á la distancia de 25 
kilómetros del punto donde cometieron el delito.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Maoiael ¿Alonso Martines.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
María Josefa Juana Ramírez Galiana pidiendo indulto de la pena de 12 
años y un día de reclusión que la Audiencia de Albacete le impuso en 
causa por el delito de homicidio:

Considerando que el delito se cometió en riña, que las lesiones que 
produjeron la muerte se causaroá;%olpeando la penada á su contraria 
con las rodillas en el vientre, y que el fallecimiento de ésta tuvo lugar 

j á  los cinco años, seis mes® y 10 días:
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Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, quo reguló el ejercicio de la gra 
cia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conm utar la pena de 12 años y un  día de 
reclusión im puesta á María Josefa Juana Ramírez Galia
na por la de seis años de destierro á la distancia de 25 
kilómetros del punto ¿onde cometió el delito.

Dado en Palacio á diez da Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M&ERsael AHoaas© USartáneas.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Leoncio Baquero Fernández pidiendo in 
dulto de la pena de tres años de prisión correccional que 
la  Audiencia de Cuenca le impuso en causa por los delitos 
de disparo de arm a de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta la forma en que se cometió el de
lito , la buena conducta del reo, su arrepentimiento y el 
tiempo que lleva de condena:

V ís ta la  ley provisional de 18 de Jum o de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Re acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mí Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar el resto de la pena de tres años de 
prisión correccional im puesta á Leoncio Raquero F ernán
dez por igual tiempo de destierro á la distancia de 25 
kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio a diez do Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
11 Ministro de Gracia y Justicia,

Manrae! Aloiaso MfHffiémeas.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Comisario del m aterial naval del 

Departam ento de Cádiz al Ordenador de Marina de prim e
ra  clase D. Mauricio Montero y Gay.

Dado en Palacio á trece de Mayo do mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«losé SKaría tí© MeFSfcsager.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREAL ORDEN 
S. M. la R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reino, h a  ten i

do á bien disponer que durante la enfermedad de D. José 
Alvarez de Toledo y Acuña, Condo de Xiquena, Goberna
dor civil de esta provincia, se encargue V. S. del Gobier
no de la misma.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid l í  de Mayo de 1886.

GONZALEZ

Sr. D. Luis Antúnez, Secretario del Gobierno civil de esta 
provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q, D. G.), Regente del 

Reino, ha tenido á bien disponer que la cátedra de Dibujo 
,y Modelado del natural, vacante en la Escuela especial de 
P in tu ra , Escultura y Grabado, se provea por concurso en
t r e  los Ayudantes de la Sección de Escultura de la m en
cionada Escuela, con arreglo á lo que dispone el a rt. 2.0 
del Real decreto de 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. E, muchos años. Ma
drid 28 de Abril de 1886.

MONTERO RIOS 
Sr. D irector general de Um rnecion pública.

E x cmo. S r.: S. M.  la R e in a  (Q. D. G.), Regente del 
Reino, se ha  servido disponer que se den las gracias en su 
Real nombre á D. Gonzalo de Toro y Medina por el dona-
vivo de 20 ejemplares de su obra titulada La prim era pro

ducción quo ha hecho á este Ministerio con destino á B i
bliotecas populares.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1886.

' MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Remitido á informo del Consajo de E s ta 

do en pleno el recurso do alzada interpuesto por D. Fede
rico Tapia y Morcego contra el fallo de la Junta de Cla
ses pasivas, ha consultado entre otros puntos el siguiente:

«El segundo punto del acuerdo de ese Ministerio se re
duce á pedir informe á este Consejo acerca de si los servi
cios m ilitares prestados con anterioridad á  1886 dan á los 
interesados derecho á acogerse á los beneficios del a r 
tículo 113 del reglamento de 3 de Junio del propio año.»

El Consejo ha examinado esto punto con el deteni
miento que ia consulta de V. E. exige, toda ves que se 
desea sirva de precedente para form ar jurisprudencia; y 
el estudio meditado del art. 20 de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867, y del 6.°, regla 1.a, del decreto-ley 
de 22 de Octubre de 1868, le obliga á inspirar su informe 
en un criterio que se separa en parte del que sirvió de 
base al emitido por la Sección de U ltram ar en 26 de Ju 
nio del año próximo pasado.

En efecto, el a rt. 20 mencionado de aquella ley dispo 
ne de una m anera term inante que los servicios prestados 
en el Ejército desde la clase de soldado se consideran 
corno base ó arranque de carrera, y en su consecuencia 
los que hayan ingresado en las carreras civiles después 
de la ley de 23 de Mayo de 1845 tienen derecho á cesantía 
si reúnen las demás circunstancias de tiempo de servi
cios y de cesar en destinos á que correspondan estos de
rechos.

Como se ve, la disposición es tan  clara y precisa, y 
además está informada en un espíritu tan  amplio, que no 
cabe el sostener que los servicios quo considerándose co
mo base de carrera  son bastantes para  obtener con ellos 
derecho á cesantía sean insuficientes para  regular las 
derechos pasivos de los que habiendo servido en el E jér
cito de U ltram ar hayan luego desempeñado allí destinos 
civiles y pidan más tarde que-se les clasifique con opción 
á las ventajas quo concede ia segunda parte del art. 113 
del reglamento orgánico de 3 de Junio de 1866, á los que 
por servir en aquella fecha, ó por haber servido antes y 
continuar sus servicios en U ltram ar, conservan los dere
chos adquiridos, que en este caso no parece puedan ser 
otros que los relativos á los sueldos reguladores señalados 
en el presupuesto de 1865 á 1888 y en el decreto de 15 de 
Julio de 1868.

Interpretando, pues, rectam ente este artículo en su re 
lación con el 20 de la ley de presupuestos mencionada, 
de 1867 y regla 1.a del decreto-ley de 22 de Octubre 
de 1888, se ve claram ente que la palabra servicio por 
aquél empleada es ta n  la ta  que no perm ite restringir su 
aplicación únicam ente á los que hayan desempeñado em
pleos civiles; antes bien, el ca rác ter de generalidad con 
que se usa indica que abarca los servicios que se presten 
al Estado en todas las carreras, y comprendiéndolo así la 
Ju n ta  de Ciases pasivas abona á D. Federico Tapia los 
que acredita en U ltram ar como Cabo de m ar y Contra
m aestre; y al concederle derechos pasivos, le considera 
comprendido en el art. 113 del mencionado reglam ento 
orgánico.

Opina, pues, el Consejo que los servicios que se prestan 
en el Ejército de U ltram ar desde la clase de soldado, con 
anterioridad al reglamento del año de 1866, por los que 
posteriorm ente hayan desempeñado allí destinos civiles, 
constituyen base ó arranque de carrera, y dan derecho á 
los que se encuentran en este caso para que sean clasifi
cados con el sueldo regulador á que se refiere el segundo 
apartado del mencionado art. 113, sin que exista anom a
lía en que los haberes pasivos asciendan á m ayor can ti
dad queda que im portaba el sueldo personal que d isfru 
taban en su último destino, porque es preciso tener en 
cuenta que, á más de éste, los interesados perciben un- 
sobresueldo, ó sea en jun to  un haber total análogo al que 
disfrutaban con anterioridad ál reglam ento de 1866.

Por lo demás, la ley es clara y term inante, y de su 
examen se desprende fácilmente que el legislador ha que
rido respetar los derechos adquiridos de todos los que con 
anterioridad á su publicación han servido en U ltram ar en 
cualquiera de las carreras del Estado.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con la precedente consulta, se ha servido decla
ra r  que los servicios m ilitares prestados con anterioridad 
á la fecha clel reglamento orgánico de 3 de Junio de 1868 
conceden para la regulación do los haberes pasivos los

beneficios que el art. 118 de ésta otorga en punto á sueldo 
regulador á los que con posterioridad á él continúan sus 
servicios al Estado en las carre ras civiles, teniendo esta 
declaración carác ter general para  que sirva de regla en 
las clasificaciones sucesivas.

De Real orden lo comunico á Y. E. p ara  los efectos 
oportunos y su publicación en el periódico oficial de esa 
capital. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 da 
Abril de 1886.

GAMAZO

Sres. Gobernadores generales de Cuba, P uerto  Rico y 
Filipinas.

MINISTERIO DE MARINA

O R D E N A N Z A  D E  A R S E N A L E S  (1)

CAPÍIULO XIV
Be los Oficiales subalterno* de talleres ú otras,

Art. 244. En cada agrupación u obra de importancia exié* 
tira el número de Oficiales subalternos necesarios para que el 
servicio se realíce en las mejores condiciones.

Por regla general queda establecido que al frente de cada 
taller de importancia se hallará un Oficial subalterno.

Art. 245. Asistirán con toda asiduidad á los talleres y  
obras durante las horas de trabajo. .... *

Art. 246. Estarán á las inmediatas órdenes de los Jefes de 
las respectivas agrupaciones, á quienes' obedecerán en todo 1q 
referente al servicio militar, administrativo y técnico. - 

Art. 247, No podrán dar en los talleres ninguna orden que 
modifique los trabajos y servicios de los mismos sin estar au
torizados por su Jefe inmediato; pero podrán proponerle cuan
to consideren conveniente al mejor servicio, y deberán vigilar 
que se cumplan las instrucciones ele aquellos Jefes, y que los 
operarios, capataces y maestros no se distraigan de los trabajos, 

Art. 248. Como delegados de los Jefes de las agrupaciones 
serán obedecidos por los maestros, capataces, operarios y de
más individuos del taller ú obra k que se . htfilen destinados* 
Cuando las órdenes que dieren sean contrarias ó distintas de 
las que directamente* hubiera comunicado el Jefe de Ja agrupa
ción, el que reciba la orden se lo hará así presente, y si enton
ces confirmase el Oficial subalterno su orden, será obedecido y  
asumirá la responsabilidad que por este hecho pudiera caberle.

Art. 249» Desempeñarán las comisiones que dentro de Tas 
agrupaciones les confieran sus Jefes inmediatos, tanto para re
cibo de materiales como para inspección de almacenes y de
más servicios, los cuales deberán verificar con sujeción á lo que 
aquéllos Íes hubiesen prevenido.

Art. 250. En eada taller, ó en lugar próximo al en qúe se 
ejecuten los trabajos que estén directamente á cargo de los 
Oficiales subalternos, tendrán éstos un local donde establece
rán la oficina en que hayan de realizar los trabajos de gabi
nete. '""Y

Art. 251. Los estudios técnicos que hagan irán precisa
mente firmados por ellos; y los Jetes de agrupación podrán 
agregar á continuación sus observaciones cuantío lo conside
ren neceBarios bastando el V.® B.® cuando estén en un todo con- ■ 
formes.

Art. 252. Serán los encargados de vigilar los trabajos 4 
destajo, y diariamente darán parte al Jefe de la agrupación del 
trabajo realizado.

Art. 253, Facilitarán al Contador de la agrupación cuanta» 
noticias le sean necesarias para el mejor desempeño de su 
cargo.

Art. 254 Para k  ejecución de las obras que se les encar
guen se ajustarán precisamente á las instrucciones del Jefe de 
la agrupación, sin que puedan alterarlas en lo más mínimo 
sin su venís.

Art. 255. Vigilarán que los maestros y capataces, así como 
los demás operarios, concurran á los trabajos durante las ho
ras prevenidas, dando cuenta al Jefe de la agrupación de las* 
faltas gu*'notaren para que se ponga correctivo.

Art. 256. Tendrán como principal misión el vigilar que la 
mano de obra se haga con la mayor perfección y economía en 
cuantas obras m  les encarguen, así como el que.las herramien
tas se cuíden y mantengan en perfecto estado.

Arr. 257. Siempre que sean comisionados por el Jefe de 
agrupación ú obra para dirigir y vigilar alguna que esié¿fuera 
del Arsenal, tendrán las atribuciones del Jefe de la agrupación 
para todos aquellos incidentes en que la premura’no le pernll- 
ta consultarle. . ■

Art. 258. Deberán conocer individualmente! é  / toáosteIds 
operarios que tengan á sus órdenes, para poder apreciar elmé~ 
rito relativo.de cada uno en lo que se refiere á su habilidad en 
el oficio, aplicación y conducta observada en el trábajo.

Art. 259. Darán cuenta diariamente si Jefe de su agrupación 
y á la hora que éste les designe, del estado de los trabajos, du- , 
das que sobre ellos se les ocurran, mejoras y alteraciones que 
consideren conveniente introducir, así como de todos cuanto» 
incidentes se susciten en el taller que se halle á su cargos 

Art. 260. Pedirán al Jefe de la agrupación los delinean tés 
que necesiten para realizar los trabajos de gabinete que aquél 
íes encomiende,

Art. 281. Serán responsables del orden y policía dé los tá
lleres que se les confíen, deteniendo á los que contravengan & 
las reglas establecidas y poniéndolos á disposición de sus in
mediatos Jefas,

Art. 282. Los Oficiales subalternos de talleres pertenecerán 
al cuerpo facultativo que corresponda al ramo, y en los casos 
en que la escases de personal no lo permita se nóñíbráráu los 
necesarios de otros cuerpos que puedan su s t itu io s  interina
mente.

C A P Í T U L O  Í Y  
Be los maestros,

Art. 283. El más caracterizado ó antiguo dé los maestros
que tengan destino en un taller ú obra tendrá á m  cargo el . 
edificio ó edificios que ocupen, y las máquinas yherramientas 
de todas clases necesarias para los trabajos. .

Cuando en las obras existan maestros de distintas profe
siones, el más antiguo de cada uña de ellas tendrá el cargo de 
las herramientas de su respectiva especialidad.

Art. 264,. Ai maestro más antiguo de cada taller le estarán 
subordinados toáos los demás maestros, capataces y operarios 
que tengan destino en el mismo, y éstos obedecerán las órde
nes que aqiiél les diese en todo lo referente á los trabajos, po~

(I) Yéaso ia Gaceta de ayer.
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licíe, y  orden del taller y que no se opongan á las que hayan 
recibido directamente del Jefe de ia agrupación ó de los Ofi
ciales subalternos que tengan destino en la misma.

A r t  865. Los operarios de una agrupación obedecerán á 
los capataces, y unos y otros á los maestros á cuyas órdenes 
inmediatas ge hallen para la ejecución de los trabajos» ^

El maestro ó capataz que note alguna falta- cometida por 
algún operario deberá ponerla en conocimiento del Oficial en
cargado del taller ú obra para les fines que proceda»

Árt. 866. Los maestros que determinen los Jefes de ag ru 
paciones, teniendo en cuenta la mayor facilidad del servicio, 
estarán provistos de libros talonarios de bonos, que les facili 
ta rán  los Contadores de Jas agrupaciones, con los cuales veri
ficarán las extracciones de m ateriales de los almacenes de 
cada agro pación.

Art. 867. Les maestros lian de dedicar toda su atención á 
la enseñanza cíe los operarios 4 su cargo, y á conseguir que el 
trabajo cea lo mas perfecto posible, sin que deban distraer su 
atención en ningún otro cometido.

Art. 868. Serán inmediatamente responsables de que todos 
los operarios á sus órdenes ejecuten los trabajos con arreglo á 
las instrucciones que reciban de los Jefes ú Oficiales de la 
agrupación, y de que cada uno haga la cantidad de trabajo que 
corresponda.

Art. 869. Los Jefes de agrupaciones podrán imponer á los 
maestros y capataces las correcciones que se expresan á conti
nuación, cuando cometan faltas que perjudiquen al servicio:

4.° Amonestaciones privadas.
8.° Arrestos que no excedan da 15 días.
3.° Propuestas para que abonen los gastos que por negli

gencia ó mala fe hayan causado'infructuosam ente.
4 /  Parte para que, mediante expediente ó sumaria, puedan 

ser despedidos del servicio del Arsenal si las faltas así lo ha
cen necesario.

A rt. 870. Los castigos i.* y 8A podrán imponerlos por sí 
los Jefes de agrupación, dando noticia al Comandante general 
per el conducto debido para que ordene el cumplimiento.

'Les demás producirán el parte por conducto del Jefe del 
ram o para que se acuerden en 'Jun ta  ó en Consejo de guerra, 
según proceda.

Árt. 871. Los cargos de maestros se ejercerán por tiempo 
ilim itado, procurando sea éste el mayor posible; pero 'esto no 
impedirá en modo alguno el que sean trasladados de un De
partam ento á otro cuando así convenga al interés del servicio.

Estos traslados podrán tener lugar, bien por iniciativa del 
Gobierno, bien á propuesta de los Capitanes generales, Juntas 
de Administración y Trabajos ó Jefes de agrupaciones.

A rt .-878. Como quiera que el ingreso, así como los ascen
sos en las clases de capataces y maestros, debe siempre verifi
carse por oposición, se concede derecho á dichos individuos 
para tornar parte en las oposiciones que para, estos efectos se 
celebren en cualquiera de los Arsenales del Estado.

Art. 873. Los maestros y capataces facilitarán 4 los revis
t a d l e s  todas las noticias que necesiten para cumplir su misión.

CAPÍTULO XVI
Be la Maestranza eventual.

A rt. 874 La Maestranza eventual de los Arsenales se dedi
cará á las obras que se ejecuten en éstos bajo la dirección de 
sus capataces y maestros, á los cuales estarán inm ediatam ente 
subordinados, * obedeciéndoles en cnanto les mandasen refe
rentes á su cometido.

Art. 875.- E'1 operario que desobedezca una orden de algún 
superior será despedido del Arsenal, sin que pueda volver al 
mismo, ni á los o tros que sostiene el Estado.

A rt. 876. Cuidarán de la conservación de las herram ientas 
■que se Jes entreguen para verificar los trabajos, y serán res
ponsables de ellas, así como de los materiales que se les faci
liten  para ejecutar las obras.

Art. 877. Todos los operarios, ele cualquier ramo que sea, 
debsrán tener entendido que los Jefes y Oficiales de todos los 
cuerpos de la Armada tienen el derecho de obligarles á cum
plir con su d^ber, no permitiendo se separen de sus trabajos.

A rt. 878. Como individuos pertenecientes á una clase even
tu a l  tendrán entendido no adquieren á su ingreso en el Arse
nal más derechos que el abono del jornal estipulado y las pen
siones que por inutilizarse en función del servicio establecen 
las leyes vigentes.

Por consecuencia de esta- prescripción deberán ser despedi
dos cuando no sean necesarios sus servicios, teniendo en cuen
ta  sobre este punto lo que se previene en el art. 60 (regla 48).

Árt. 879,. Los operarios que en el curso de los trabajos no 
demuestren el celo ó la inteligencia necesaria á su cometido 
serán despedidos del establecimiento.

Art. 880. Los operarios sufrirán además los castigos de que 
tra tan  los artículos 880 al 884 cuando cometan faltas que les 
hagan a creedores a. ellos.

Á rt. 881. L'ís facultades que para imponer castigos á los 
operarios c-t;mtaces y maestros se conceden por esta Ordenan
za á los .i >Vs lo  agrupaciones se entenderá que son también 
extendves á i ¡ Jefes de los ramos, cada uno en el suyo re s 
pectivo, y á¿ Presidente de la Junta en todos, cuando las faltas 
sean advertidas por aquellos funcionarios.

A rt. 888. De cada operario se llevará un sucinto h istorial 
en que conste las fechas de su ingreso y despido, aumento-de 
jo rnal y. premios que se le hayan concedido, así como los cas
tigos impuestos.

Estos historiales serán llevados por los Contadores de las 
agrupaciones.

A rt. 883. Los operarios darán á los revistadores con la m a
yor exactitud las noticias que éstos necesiten para su anota
ción en las placas; y cuando tengan duda sóbre la  aplicación 
que ha de tener su trabajo, consultarán con su capataz ó 
maestro.

Art. 884» Los operarios qua no tengan anotado en sus res
pectivas piscas la aplicación de su trabajo y no lo hayan he
cho presente antes de term inar >aquél al revistado? quedarán 
sin jornal por ese día.

Art, 885» Gomo se determ ina en el art. 844, la facultad de 
aum entar los jornales es del Jefe de cada agrupación; paro se 
entenderá qjie para conceder los dos jornales superiores de 

. cada taller habrá de preceder un concurso entre los operarios 
del mismo que se hallen, en posesión del jornal inm ediato in 
ferior.

A rt, 888, Este concurso,- cuando haya lugar á él, se anun
ciara previamente en el ta ller y se designará por el Jefe de la 
agrupación la obra que cada uno de los opositores debe ejecu
ta r de las que estén en elaboración. Ei exam en.se hará per 
una comisión compuesta del Oficial encargado del taller,.dél 
m aestro de cargo y de otro maestro designado por el Jefe de 
la  agrupación.

A rt. 887. Los Jefes de agrupación podrán denegar el per
miso solicitado por un operario para tom ar parte en ei con
curso de que tra ta  el anterior- artículo cuando á su juicio, y 
por el conocimiento que de sus condiciones tengan, no le con
ceptúen apto para el ascenso.

Art. 888. Guando entre los operarios examinados r¿o exista

el número suficiente para Henar las plazas sacadas á oposición » 
y fuesen aquéllas indispensables, se cubrirán en la forma esta- l 
folecida para ingreso en el Arsenal. \

CAPÍTULO XVII
Bel servicio de trasporte y acarreo de efectos y materiales.
Art, 889. El servicio de trasporto de m ateriales y efectos 

por. mar se realizará por medio de las embarcaciones y m an- \ 
perla que se hallen 4 las ordenes del Ayudante mayor, el cual I 
deberá dictar las disposiciones necesarias para el complemento I 
de la.s que reciba del Comandante general. |

Art. 890» Los funcionarios del Arsenal que necesitaren em 
plear este medio da loe o moción pedirán este auxilio al Ayu
dante mayor del Arsenal»

Art» 89L Ei acarreo y trasporte de materiales por las vías I 
terrestres dependerá de un. Jefe ó Oficial de los que se hallen el ; 
las órdenes del Jefe de Armamentos para el servicio de a lm a- \ 
cenes, el cual se titu la rá  Jefe del movimiento. I

Art. 898. A las órdenes de este Jefe ú Oficial se hallará un I 
Contramaestre, de la eycala.de Arsenales que tendrá á su cargo \ 
todo el m aterial movible para los trasportes, como carros, w a
gones, locomotoras, carretillas, etc., etc..
# Art. 893.1 Para el servicio de ferrocarriles de vapor se des

tinará el número de operarios de m aquinaria ó Ayudantes de 
máquina desembarcados y fogoneros que sean necesarios, los 
cuales estarán á las órdenes inmediatas del Contramaestre de 
que tra ta  el artículo anterior.

Art. 894. Asimismo se pondrán á las órdenes del funciona
rio citado las cuadrillas de peones que juzgue precisas la Junta 
do administración y trabajos, ó. propuesta del Jefe del movi
miento, el cual tendrá coa respecto al Contramaestre encar
gado de los peones y de los capataces las mismas facultades 
que so b re 'la  Maestranza concede esta Ordenanza á los Jefes 
de agrupación.

A rt. 895. E l Jefe del movimiento propondrá á la Junta la : 
clase y condiciones que deba reunir el m aterial que se destine 
á (Lie servicio, así como las reformas que considere convenien
tes introducir en él.

Art, 896. Diariamc-nte dará las órdenes oportunas al Con 
tram aestre encargado de los servicios que deban prestarse al 
día siguiente, y éste le dará cuenta, también diaria, de lo eje
cutado el día anterior y novedades que hayan ocurrido.

Art. 897. Los Jefes de agrupación, los de la primera y se
gunda subdivisión del almacén general, el Ayudante mayor y 
cuantos funcionarios necesiten trasladar efectos por' tierra  dé 
un punto á otro del Arsenal, se entenderán directamente con 
el Jefe del movimiento, el cual deberá, facilitarles el auxilio 
que le pidan, siempre que sea posible.

Art. 898, Cuando por 3a m ultiplicidad de servicios ó por 
o tras causas no lé sea posible a'l Jefe del movimiento facilitar 
algún auxilio que se le pida, deberá manifestárselo así al que 
lo solicite y ponerlo en conocimiento de su Jefe inmediato.

Esto mismo verificará el que haya solicitado el servicio, y 
en caso de ser urgente podrá acordarse en Junta cuál de ellos 
debe ser desatendido.

Art, 899, Los servicios propios de peones que deban rea li
zarse en el interior de los tslleres, corno limpieza do éstos ú 
otros análogos, se verificará por peones que pertenezcan á 
les mismos talleres, y por lo tanto á las respectivas agrupa
ciones.

Los servicios exteriores á los mismos, como acarreo de car
bón, agua ú otros parecidos, se desempeñarán por las cuadri
llas de peones de que tra ta  este capitulo.

Art. 300. Cuando deba verificarse el acarreo de m ateriales 
que estén fuera de almacenes y al puidado exclusivo de las 
guardias, deberá el Jefe del movimiento noticiárselo al Ayu
dante mayor para que adopta las disposiciones convenientes.

A rt. 304. La contabilidad, tanto del m aterial como del per
sonal de este servicio, se llevará en la misma forma que la  de 
las agrupaciones por un Contador subalterno del almacén ge
neral.

Art. 308. Los preceptos que se establecen en el capítulo que 
tra ta  de los Jefes de agrupaciones serán extensivos, en lo que 
sea posible, al Jefe del movimiento, por lo que respecta á su 
servicio.

A rt. 03. La limpieza y policía general del Arsenal estará 
cometida al Ayudante mayor, y se ejercerá por medio de Jos 
presidiarios, donde los haya, y donde no, por las cuadrillas de 
peones de que tra ta  este capítulo.

En este último caso, deberá el Ayudante mayor pedir al 
Jefe del movimiento el personal y m aterial que le sea nece
sario»

Art. 304. En el Astillero de Ferrol, que se halla completa
mente separado del resto del establecimiento, será Jefe del 
movimiento, independíente del áel dique, el Jefe que como 
auxiliar-del Ayudante mayor tiene allí fija su residencia.

Tendrá, con respecto á aquella localidad, las atribuciones y 
deberes que se consignan en esta Ordenanza al Jefe del m ovi
m iento, y el personal que de él dependa para este servicio será 
independiente fiel del dique, llevándose su contabilidad con 
separación por el Contador de la agrupación primera, y r i
giéndose en todo por les preceptos establecidos en esta Orde
nanza. * .

Art. 305. El Jefe del movimiento en el expresado astillero 
tendrá enten djdo que el primero y más importante cometido 
íyu -debe darse á la gente que tiene á su disposición para el 
acarreo y arrastre  de m ateriales será todo lo que» se refiera á 
los servicios déla  agrupación primera, y por lo tanto, que en 
caso de desatenderse algún servicio lo será cualquiera otro, 
pero no ninguno de los de la mencionada agrupación.

Art. 306. Los Jefes del movimiento en los Arsenales r e 
m itirán por el conducto debido á la Jun ta de administración 
y trabajos el día 4.° de Agesto de cada año una Memoria que 
haga conocer los servicios p restados durante el mismo, deli
cie ocias que se toquen en el modo como se realice este servi
cio y reformas que se considere conveniente introducir en él.

Dicha Memoria form ará parte  de la general que anualmen
te debe rem itir á la Superioridad la Junta referida.

CAPÍTULO XVIII
Bel Ayudante mayor y del régimen interior del Arsenal.

A rt. 307. P ara el orden, régimen y policía interior del Ar
senal habrá un Jefe de la escala activa del cuerpo general de 
la Armada, que se denom inará Ayudante mayor, y será el e n 
cargado da todo el servicio m ilitar marinero y de policía, a la s  
inm ediatas órdenes del Comandante general del Arsenal.

Art, 308. Será el Jefe'inm ediato de toda la fuerza que guar
nece el Arsenal y de la m arinería que en él tenga destino, 
obrando siempre según las órdenes de la mencionada Auto
ridad.

Art. 309. Dará la orden del día para todos los servicios que 
deban prestar las fuerzas á sus órdenes, con arreglo á las que 
haya recibido-del Comandante general.

Aró 310. Vigilará que el servicio se haga con las mismas 
formalidades que en las phzas de armas, estableciendo el de 

, rendas y patru llas que sesn necesarias.

Art. 344. Cuidará de que no salgan efectos del Arsenal sin 
los correspondientes pasea, los que lo serán entregados por los 
encargados de recococerlos á su salida.

Art. 348. Para este, servicio habrá 4 las órdenes del A yu
dante mayor el número que se considere necesario de contra
maestres, condestables y maquinistas desembarcados, do los 
cuales se- establecerá diariamente uno de guardia encada puer
ta, y serán los encargados de llenar este cometido en la forma 
que se detalla en esta Ordenanza.

Art. 343. Todos los días, á la hora señalada per el Capitán 
general del Departamento, irá á la Mayoría general ¿el mismo 
uno de los Ayudantes del Arsenal á tom ar la orden y santo* 
que comunicará al Comandante general del establecimiento y 
Ayudante mayor.

Art. 344 El Ayudante do guardia recibirá dentro de la 
puerta la tropa que entro cada día de servicio, y luego de re
vistada la mandará m archar á sus puestos, según la d istribu
ción hecha por el Comandante general del Arsenal.

Árt. 345. El Ayudante de guardia distribuirá el santo en la  
forma prevenida, haciendo formar ou círculo á los sargentos y 
cabos; dirá en voz baja ai oído a! que tenga á su derecha oí. 
santo y contraseña; éste á su inmediato, y así sucesivamente 
hasta que lo reciba el del que tiene á su izquierda para asegu
rarse de que no hay equivocación; hará que lo pongan por'es
crito, y los instru irá  en Jas órdenes particulares, adverseadas 
y prevenciones qno sean conducentes á la vigilancia que deben 
observar durante la noche.

Art. 316. Lo se d istribuirá el santo en el Arsenal hasta 
que estén cerradas Jas puertas y tomadas las precauciones m i
litares que juzgue convenientes ei Comandante general.

Art. 317. A los Jefes de los ramos y á los Comandantes de 
les buques que se? hallen dentro dsl Arsenal se les distribuirá 
directamente el santo en la forma establecida por Ordenanza.

Art. 318. Todo cabo, sargento ú Oficial que mande un pues
to ó una guardia dentro del Arsenal, una vez entregado de él, 
deberá practicar un reconocimiento escrupuloso, observando si 
hay alguna m ateria combustible fuera <le almacenes que no 
esté debidamente resguardada; encargará á  les centinelas 
y tendrá particular cuidado de que se tomen las precauciones 
prevenidas con los fuegos que sea necesario m antener encen
didos, y avisará al Ayudante de guardia sobre cualquier no
vedad que ocurra.

Art. 349. No perm itirá que se encienda mas fuego que el 
que sea preciso m antener para las necesidades de los traín jos, 
que le serán designados por el Ayudante mayor ó en su dele
gación por el de guardia.

Art. 880. Para cada puesto ó guardia redactará el A yudan
te mayor las prevenciones que deban observar, las que en tre
gará escritas y en un cuadro que deberá estar á la vista de los 
que compongan el puesto para que tengan conocimiento de 
ellas. Las de carácter reservado se entregarán por escrito al 
que mande el puesto ó guardia, y deberán anotarse cuantas 
modificaciones se vayan introduciendo.

Art. 881. Siempre que los Jefes y Oficiales destinados en el 
Arsenal necesiten de pronto auxilie de fuerza armada para fines 
del servicio, ss la daran los que manden los puestos ó guardias 
más próximas y asegurarán á los que les designen que deban 
ser presos, dando cuenta inm ediata al Ayudante mayor á fin 
de que tome las disposiciones que convengan ó dé cuenta al 
Comandante general del Arsenal.

Art. 888. Los Contramaestres q ue estén d estinados de m an - 
tilla  en el Arsenal, y los que se destinen corno agregados para 
las faenas, estarán á las órdenes del Anudante mayor y á las 
de los de guardia para todas las faenas de am arrar ios buques, 
llevarlos de un paraje á otro, meterlos-en dique y cuantas fae
nas marineras puedan ocurrir en el Arsenal.

A rt. 383. A las órdenes del Ayudante mayor, y á cargo del 
prim er Contramaestre, estarán todas las am arras que sean ne
cesarias para el servicio del Arsenal y las de los buques ex
cluidos, así como todas las embarcaciones menores que se pre
cisen para el uso de los Jefes., Oficiales y m aestres que en él 
tengan destino para las faenas que puedan ocurrir.

Art. 384. A. este electo la Junta deí Arsenal designará los 
Jefes, Oficiales ó maestros que deban tener embarcación fija, 
así como k s  eventuales que deban estar dispuestas para pres
ta r  servicio cuando se necesiten.

Todas las embarcaciones del Arsenal, de cualquiera clase 
que sean, estarán tripuladas únicamente por marineros del 
servicio de la Armada, y en manera alguna por peones ó por 
los que hoy existen eri algunos puntos y se conocen con ei 
nombre de peones marineros.

En cambio queda absolutamente prohibido el que los m a
rineros presten servicio de peones, ni se Ies ocupe en otras fae
nas que las que les corresponde por su instituto, ó sean las 
m ilitares ó m arineras.

Árt. 385. Será peculiar encargo del Ayudante m ayor el 
vigilar que estén 'perfectamente am arrados los buques exclui
dos, renovando las am arras cuando sea, necesario.

Art. 386. El Ayudante mayor será Comandante de los bu
ques excluidos, y para su vigilancia tendrá á sus órdenes los 
Oficiales que sean precisos.

Art. 387". Cuidará de que los baques no se hallen constan
temente am arrados á una misma posición, sino que de cuando 
en cuando se les cambiará de cabeza para que no se hallen so
metidos por un solo costado á las influencias atmosféricas.

Art. 388. En los buques excluidos existirá el personal de 
Maquinistas, Contramaestres, Maestranza, Fogoneros y m ari
nería que determinen los respectivos reglamentos, a fin de que 
se hallen aquéllos en ei mejor estado de conservación posible.

Art. 389. El A yudante [mayor dará parte al Comandante 
general de cuantas novedades ocurran en los buques excluidos, 
proponiénd'óle lo conveniente para la perfecta'conservación do 
los mismos, de que es inm ediatam ente responsable.

A rt. 330. Con arreglo á las órdenes que reciba del Coman
dante genera], d istribuirá la dotación fija de Contramaestres y 
m arinería en  las faenas y servicios marineros del Arsenal.

Árt. 331. A sistirá á todo bote de buque de guerra al cgua, 
y^con arreglo á las órdenes que tenga del Comandante general, 
dispondrá que luego de verificarse la operación se conduzca el 
buque al paraje donde convenga dejarlo para la continuación 
de las obras.

Art. 338. Una ves que la Maestranza haya salido del A rse
nal dispondrá que uno de los Ayudantes de guardia, acompa
ñado de un cabo y dos soldados, registre todos los parajes don
de haya habido fuego para ver si han quedado bien apagados, 
si ha quedado alguna gente en el Arsenal y si están cerrados 
los talleres y almacenes.

A rt. 333. Hecho el reconocimiento, se cerrarán las puertas 
del Arsenal, quedando un solo postigo abierto para el.servicio 
hasta  las horas que designe el Comandante general, con arre
glo á las necesidades del momento.

Art. 334. Como encargado de la policía del establecimiento, 
dependerá del Ayudante mayor el servicio de alumbrado del 
Arsenal, marcando les horas en que deban encenderse las lu 
ces, según las órdenes que al efecí© reciba.

Por lo tanto, estarán á las órdenes de dicho Ayudante m a
yor el Oficial encargado del alum brado eléctrico, así como 
todo el personal que esté asignado á este servicio*
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A rt. 33o. E l material de luces de cada Arsenal, con excep
ción del eléctrico, estará á cargo de un Contramaestre de la 
escala de Arsenales, y á sus órdenes se pondrá ei numero su 
ficiente de individuos de marinería que con el nombre de cabos 
de luces verificarán este servicio.

A rt. 83b. Cerradas todas las puertas, se entregarán las lla 
ves al Comandante general del Arsenal.

Art. 337, El cuarto de trepa que ha de estar de día vigi- 
gilante se retirará al cerrar las puertas dentro de los cuerpos 
de guardia, á excepción del que esté en el cuartel de presos, y 
ge empleará de noche en patru llar su respectivo puerto, con 
arreglo á las órdenes que de el Comandante general para cada 
uno de aquéllos.

A rt. 338. Los guardias do Arsenales o encargados de la vi
gilancia estarán á las inm ediatas órdenes del A yudante m a 
yor para todo lo que se reñera al servicio1 del Arsenal, le da
rán  parte de todas las ocurrencias y se d is tr ibu irán  durante la 
noche para salir con las patrullas, según*las instrucciones que 
rijan.

A rt. 389. El Ayudante mayor ordenará diariamente al Jefe 
ú Oficial que mande las fuerzas que existan para el servicio 
del Arsenal el número de los individuos qut ticb-nn en trar de 
servicio en cada puesto y éste los nombrará con arreglo ai 
turno establecido.

A r t .  340. Después del toque de diana cada Comandante de 
guardia re^mo:'/rá el suyo respectivo antes de que se abran 
k s  puertes psro. ver si durante le noche ha ocurrido alguna 
novedad, dando parte del resultado al Ayudanta mayor.

Art. 311. Independientemente do esta prevención deberán 
los Jefes do puestos dnr noticia inmediata al Ayudante mayor 
de cualquiera novedad de importancia que notaren, tanto do 
día como de noche;

Art. 34$. El Ayudante mayor cuidará de que no entren en 
las dársenas, ni se amarrón á los muelles, buques que puedan 
tener depósitos de explosivos ó artificios, tomando las precau
ciones necesarias para evitarlo.

Art. 343. No permitirá la entrada de ningún buque m er
cante, á no ser que tenga orden para dejarlo entrar del Co
m andante general; pero tomará las precauciones que previene 
el artículo anterior.

Art. 344. No deberá salir embarcación alguna sin ser reco
nocida, á menos de que en ellas vayan Jefes ú Oficiales; tam 
bién deberán reconocerse los carros que por cualquier causa 
entren en el Arsenal.

Art. 34o. Los encargados de los reconocimientos de los 
efectos que salen del Arsenal detendrán al que intente sacar 
objetos, m ateriales ó herram ientas que no estén incluidos en 
los pases, y los presentarán al Ayudante mayor para que tome 
la providencia.que corresponda.

Art. 348. Del mismo modo se detendrá á tocio el que inten
te sacar efectos, materiales ó herram ientas sin tener el corres
pondiente pase, y á los encargados de la vigilancia, que por 
negligencia ó mala fe permitiesen la salida, sometiéndoseles al 
procedimiento judicial que corresponda.

Art. 347. No perm itirá que entren particulares sin orden 
expresa del Comandante general del Arsenal ó del Capitán 
general, á no ser que vayan acompañados de Jefes iqOficiales 
de la Armada, y que éstos hayan solicitado y obtenido permi
so de las citadas Autoridades.

Art. 348. El Ayudante mayor tendrá las atribuciones y de
beres que las Ordenanzas de la Armada de 1793 imponen á los 
Capitanes de puerto, entendiéndose para este efecto que lo so
metido á su vigilancia y cuidado son las dársenas, caños y su r
gideros comprendidos dentro de los lím ites de los Arsenales.

Art. 349. ^Como tales Capitanes de puerto , será de su in 
cumbencia en lo facultativo el movimiento de buques, así como 
el do celar que se hallen amarrados con la debida seguridad»

A este efecto se entenderá que si bien la responsabilidad 
que pueda resultar por averías, á consecuencia de estar mal 
am arrados los buques armados, será siempre de sus Coman
dantes, alcanzará ésta al Ayudante mayor cuando no les haya 
hecho las advertencias necesarias para precaver accidentes que 
puedan sobrevenir por desconocer dichos Comandantes alguna 
circunstancia de localidad.

Art. 350. El Ayudante mayor será también responsable de 
que los buques que no se hallen armados se am arren con 3a 
seguridad debida, pudiendo entenderse con sus Comandantes, 
si éstos se hadan en el momento en el buque, ó dar órdenes 
directas á los Oficiales y demás subaHornos en caso contrario, 
para que se tomen las precauciones debidas y salvar así su 
responsabilidad.

Art, 351. Les primeros Contramaestres destinados en el 
Arsenal á las órdenes del Ayudante m ayor ejercerán el com e
tido de Prácticos amarradores, con arreglo á Ordenanza, y el 
de cargo del Arsenal tendrá las atribuciones de los Prácticos 
mayores.

Art, 35$. ' Los Ayudantes muyeres deberán dar los pases 
para las salidas de las embarcaciones, m arinería y tropa que 
se halle á sus inmediatas órderes, incluso la perteneciente á 
buques desarmados ó que no tengan Comandante designado.

En los boques que se hallen dentro del Arsenal y tengan 
Coman dan te designado será faculte d de su segundo el expedir 
los pases de marinería y tropa de que trata el párrafo an 
terior,

CAPÍTULO XIX 

De la marinería de dotación fija en el Arsenal.

Art. 333. La marinería de dotación en cada Arsenal estará 
á las órdenes del Ayudante mayor del misino, el cual tendrá
sobre ella, las facultad» s qu® la Ordenanza concede a! Coman
dante de baque armado.

Á  ks^ orden o o del expresado Jefe habrá un O f i c i a l  de  3a es
cala activa del cuerpo general, que tendrá Jas facultades de 
Oílcíal ti tí detall, t. oto ‘-obro Ja m Armería cor. o sobre los Con
tram aestres, Condestables y demás funcionarios que dependan 
de la Ayudantía mayor.

Art. 834. La m olinería do dotación del Arfeos ai servirá para 
el ote r todas las embarcaciones que haya para el servicia y para 
las faenas^ marinera® que puedan ocurrir; pero en ningún caso 
te ocupará cu acarreos ni otras faenas que pertenecen á las 
cu ad rilla s te  peones que debe babor en el Arsenal.

A r t  535. A Jas í fá e m s  üd  Ayudante mayor habrá el nú 
mero de Contramaestres que deban prestar sen  tete con la m a
rinería, que serán al mí?¿no tiempo instructores' en los ejerci
cios raí litares ó marineros en los días que disponga el Co
m andante genera].

A rt. 336. Según el rumoro rilo namoieros que compongan 
la dotación de caña ¿ reenel, m  dividirá en brigadas, á Jas que 
se asignarán un Oficial y el iiúm» ro de Contra maestres de Ja 
escala activa que sean necesarios,

Art. 337. Siempre que sea posible se dedicará una parte de ! 
la m arinería á ejercicios militares,, que deberán hacerse por 
brigadas ó secciones, de modo que á todos les corresponda 
cuando menos una vez por semana,

A rt .  358, En el cuartel que se destine, á la m arinería se 
establecerá una guardia de prevención, que será mandada por

Oficial ó Contramaesteo, según la im portancia que per su nú- f 
mero tenga la marinería.

Art. 839, Las brigadas de •marinería de dotación no debe
rán tener ningún rebajado como asúrente. Para este servicio 
se formará un trozo compuesto del número de m arineros de 
segunda que el Gobierno designe, en vista del número de 
asistentes que correspondan á los Jefes y Oficiales del Depar
tamento y Arsenal.

Art. 330. La marinería de dotación, del Arsenal estará so
metida al régimen que determine el Comandante general, den
tro de las prescripciones de esta Ordm.&nz’.

Art. 361. Como quiera que esta m arinería no navega, será 
racionada diar ariamente ap la ta , nombrándose todos los días 
un Contramaestre y el número prudencial de marineros que 
se consideren necesarios, que vayan ai mercado á verificar la 
compra.

Cuando ésta llegue al Arsenal, será inspeccionada por uno 
de los Ayudantes de servicio, á fin de asegurarse de su peso j  
calidad.
¡teArfc. 38$. En circunstancias extraordinarias, á juicio del 
Capitán general, podrá haber en la despensa del Arsenal una 
quincena, de víveres en especie, la cual S3 renovará cuando sea 
necesario; y cuando esto suceda, y á fin de que no se deterio
ren los artículos, se establecerá que se vaya consumiendo, r a 
cionando cada semana, cinco días a plata y dos en especie,

Art. 363. La m arinería que ingrese en el servicio, ya para 
completar las dotaciones de los buques, ó ya para permanecer 
en depósito para cuando sea necesario, se ñafiará acuartelada 
en un buque que existirá en cada Arsenal, y se llam ará «Es
cuela de m arinería »

A él pasarán también los indi vid nos que por haber so que
dado en tierra á la salida á la mar de sus buques por regresar 
de U ltram ar ó por o tra cualquier circunstancia no tengan des
tino fijo.

Art. 364. Estas Escuelas de m arinería se regirán por los 
reglamentos especiales establecidos ó que se establezcan para 
ellas, dedicándose exclusivamente á la instrucción m ilitar y 
m arinera.

Art. 885. Queda absolutamente prohibido el que en los Ar
senales existan más individuos de m arinería que los que les
corresponden por su dotación fija, y tendrán preferencia para 
formar parte de ella los que hayan sido clasificados como ú ti
les únicamente para el servicio de Arsenales,

CAPÍTULO XX

De la introducción y extracción de objetos por las puertas 
del Arsenal,

A rt, 366. Ningún objeto podrá ser introducido en los A r
senales sino por orden escrita y emanada, do Autoridad com
petente.

Las órdenes se estam parán sobre las facturas do entrega, ó 
en el documento en que la persona ó funcionario que solicite 
la introducción de efectos formule su petición.

Art. 367. Corresponde autorizar la entrada de efectos en 
los Arsenales á los funcionarios siguientes:

Al Ayudante mayor. Los efectos de toda clase cuyo paso 
por el Arsenal se autorice por el Comandante general, con des
tino á buques mercantes ó extranjeros que incidentalmente 
puedan estar en las dársenas ó diques.

Al Comise rio del material. Los que hayan de ingresar en 
las distintas subdivisiones del almacén general, procedentes 
de adquisiciones, cesiones y devoluciones de préstamos ó au 
xilios.

A los Jefes de agrupación. Las herram ientas ds propiedad 
particular de los operarios.

A los Comandantes de buques de guerra. Los efectos de 
cargo de les mismos pertenecientes á' los fondos económicos y 
los equipajes, objetos’y enseres propios ó destinados ai servi
cio de los Oficiales y demás individuos de las respectivas do
taciones.

Al Comisario de subsistencias. Los víveres y medicinas, y 
sus envases, con destino al depósito de marinería, j  buques 
surtos en el Arsenal.

Art. 368. Los permisos de entrada en los Arsenales se pre
sentarán al Ayudante de guardia, que dispondrá que si Con
tram aestre, Condestable ó 'Maquinista de servicio reconozca los 
efectos, autorizándose la introducción si éstos están conformes, 
con el respectivo documento, ei cual se m arcará con un sello 
que diga:

ARSENAL DE...........

Visto e n t r a r . . . . .

D ía d e  de 188........

A rt, 369. Tampoco podrán ser extraídos del Arsenal obje
tos de ninguna clase sin permiso escrito de Autoridad ó fun
cionario competente.

Art. 370. Los efectos prestados, cedidos ó vendidos á parti
culares, los sobrantes y desechados en los reconocimientos y 
los remitidos á los buques ó atenciones saldrán con los pases 
talonarios que expresan los articules 498, 577 y 599.

Art, 371. Las herram ientas de propiedad particular de los 
operarlos saldrán con pase del Jefe de la, respectiva agrupa
ción, de la misma manera que los materiales qué hayan de in 
vertirse en obras exteriores del Arsenal y que deban verificar
se reglamentariam ente con recursos de estos establecimientos,

Art. 379. Corresponde á los Comandantes de los buques 
surtos en los Arsenales expedir pases de salida para los efec
tos del cargo de los mismos buques que deban reemplazarse 
ñor cuenta del fondo económico, ó sean de propiedad de los Ofi
ciales y demás individuos de la dotación.

Tanto estos pases como los de que tra ta  el artículo anterior 
serte.i talonarios, á cuyo efecto se proveerán los buques y agru
paciones de los libres precisos.

Art. 373, La salida de efectos pertenecientes á los buques 
mercantes únicamente podrá ser autorizada por el Comandan
te general del Arsenal.

Art. 874. En la salida de efectos riel Arsenal se procederá 
ccmo queda dispuesto para la entrada, estampándose en el 
pase un sello igual con la indicación, do Visto salir, Los pases de 
salida se recogerán en las puertas ó pontones y todas las ta r 
des se rem itirán al Ayudante mayor, quo podrá llam ar á la 
vista los talones respectivos y peo ir las aclaraciones que crea 
necesarias á los funcionarios que los hubiesen expedido, dan
do cuenta al Comandante general de todo informalidad ó falta 
quo advierta ó presuma, para que se proceda á lo que haya 
lugar.

Los pases de que se tra ta  se conservarán en la Ayudantía 
mayor coleccionados convenientemente, con separación de los 
funcionarios que los hubiesen expedido, para que en todo 
tiempo pueda recurrirse á ellos en caso de que necesite averi
guarse de quién procedió la autorización para la salida de a l
gún efecto,

Art. 375. El Ayudante mayor, con un Oficial que nombre el 
Comisario del material, pasará una escrupulosa revista i  todo

buque mercante que salga de los Arsenales para asegurarse de 
que no se intenta extraer fraudulentamente efectos de propie
dad del Estado. De los que pudieran encontrarse en este caso 
se incautará en el acto dicho Oficial en nombre de la Hactenáa, 
poniéndolos á cargo del G uardalm acén que corresponda; y el 
Ayudante mayor producirá el parte consiguiente al Coman
dante general para que se instruya la oportuna sumaria.

Art. 376. Los Comandantes áe buques de guerra pasaran 
revista igual á los de su mando en los casos de salida del A r
senal; en la inteligencia de que serán los únicos responsables 
si posteriormente se demuestra que ha habido sustracción de 
efectos ó m ateriales de dichos establecimientos por el. indicado 
medio.

CAPÍTULO XXI 

De los buques que se encuentran dentro del Arsenal.
Art. 377. Todos los buques que se encuentren dentro de los 

límites del Arsenal se hallarán á las órdenes del Comandante 
general del establecimiento, exceptuando los armados, que sólo 
lo estarán en lo relativo á reparaciones ú obras que en ellos se 
practicasen. -

Árt. 878. Como consecuencia de la prescripción anterior, 
los Comandantes de los buques arpiados que se encuentren 
dentro del Arsenal sólo se entenderán con el-Comandante ge
neral dcT establecimiento en todos los asuntos que tengan re
lación con el mando, régimen y gobierno del mismo, y en lo 
referente á obras ó r  paraciones.

Cuando so halle vacante el cargo de Comandante general 
en los casos previstos en los artículos 33 y 67, los Comandan
tes de los buques y demás funcionarios del Arsenal se entena 
di rán con el Vicepresidente de la Jun ta en todo io que se re 
ñera á obras y asuntos adm inistrativos del m aterial, y con el 
Comandante general interino en los demás casos.

Art. 379. Los Comandantes de los baques, en sus relaciones 
con la Autoridad superior del Arsenal, deberán tener en cuen
ta que para los asuntos m ilitares y marineros se entenderán 
con ella como Comandante general, y en los demás referentes 
á las funciones encomendadas á la Junta de Administración y 
Trabajos, como Vicepresidente de la misma; cuya distinción 
deberán observar también todos los funcionarios que tengan 
destino en el establecimiento.

Art. 380» En cada uno de dichos buques s;e practicará lo 
que está establecido ó se establezca en los reglamentos para 
el régimen interior del servicio á bordo y en el de situaciones, 
en lo que sea compatible con las obras en ejecución.

Art. 384. La dotación de. marinería de los buques en reser
va, armamento ó carenas, estará 4 cargo de sus respectivos 
Comandantes y Oficiales, les cuales celarán su policía, régimen 
é instrucción, vigilando que no se ios dedique á ninguna faena 
de las que corresponden á ios peones, sino puramente á aque
llas propias de su buque ó de las generales m ilitares y m a ri
neras que disponga el Comandanta general de) Arsenal,

La marinería de estes buques se alojará en ellos cuando sea 
posible, y en caso contrario lo será en almacenes especiales, 
completamente independientes de la dotación del Arsenal.

Art, 38$. Guando por la Junta de Administración y T raba
jos del Arsenal se disponga el reconocimiento de un buque en 
que hayan de ejecutarse obras, el Ingeniero que corresponda 
pasará á bordo y verificará el reconocimiento en unión del 
Comandante, que le hará las indicaciones que considere opor
tunas, á fin de que aquél pueda proceder con completo conoci
miento de antecedentes.

Árt. 383. Una ves resueltas las obras que hayan de ejeeu • 
tarse, el Secretario de la Junta lo noticiará al Comandante del 
buque, comunicándole el acuerdo respectivo, á fin de que adop
te las disposiciones convenientes para facilitar la realización 
de aquéllas.

El Jefe de la agrupación, por su parte, £3 pondrá de acuer
do-con el Comandante para todos aquellos trabajos ó faenas 
en que sea preciso el concurso de ambos.

Art. 384. En caso de resultar divergencias entre el Jefe de 
la agrupación y el Comandante del buque, someterán ambos 
el asunto á la resolución de la Junta de Administración y T ra 
bajos,

Art. 385. Siempre que el Comandante note algún defecto 
en la ejecución de los trabajos, y no se satisficiese con la ex
plicación ó solución que le diese el Jefe ú Oficial encargado áe 
la obra., dará parte por escrito al Presidente de la Junta ex 
poniendo su dictamen, á fin de dejar á salvo su responsabi
lidad.

Árt. 386, La intervención del Comandante en la construc
ción ú obra de un buque debe ejercerse de ta l manera que no 
se interrum pan las funciones del Oficial encargado de ella, li
mitando sus reclamaciones á cosas cuya entidad pueda p rodu
cir consecuencias de im portancia para el servicio.

A r t -387. A todas las operaciones y faenas que de. alguna 
importancia deban hacerse en el buque asistirá el Comandante 
con sus subalternos; y cuando se bote al agua concurrirá á la. 
faena de am arrarle, satisfaciéndose de que queda en seguridad, 
no obstante ser cargo del Ayudante mayor del Arsemtl.

Art. 388. Los Comandantes de los buques en armamento 
recorrerán los talleres en que estén elaborándose los pertre
chos que hayan de constituir los cargos, pudiendo hacer las 
observaciones que estimen convenientes sobre el particular al 
Jefe de la respectiva agrupación. En caso de diferencias entre 
ambos Jefes, se someterá el asunto á la decisión de la Junta.

Art. 389. El Jete de Armamentos deberá entregarle firmada 
copia del reglamento de pertrechos del buque pára los fines de 
su armamento.

Art. 390. En caso de fuegos en el Arsenal ó en los buques, 
concurrirá con sus Oficiales á donde designe el Comandante 
general, y dispondrá que se faciliten los auxilios de su buque 
que fuesen necesarios.

Árt. 391. Concurrirá.ios días que designe el Comandante 
general á recibir las órdenes quo hubieren de darse por esta 
Autoridad.

Art. 39$. Cuando el boque de su cargo haya de comenzar 
su armamento, dispondrá que se confronten los pliegos de ca r
go del Contramaestre y demás Oficiales con el reglamento que 
le haya facilitado el Jefe de Armamentos.

A rt 393. Verificará la comprobación, y hallados conformes 
los pliegos de cargo, dispondrá que el segundo Comandante ú 
otro Oficial del buque, con el Contador y Oficiales de cargo, 
asistan á los almacenes en los días marcados por el Jefede 
Armamentos para recibir y hacerse cargo de los pertrechos con 
las formalidades prevenidas.

Art. 394. Si el buque estuviese en disposición-de no poder 
conservar á bordo los efedos necesarios para el armamento y 
aparejo, el Jefe de Armamentos dispondrá que se le facilite un 
almacén de los destinados á este efecto en el Arsenal.

Art. 395. Él Contramaestre del buque s® hará cargo del 
almacén por medio de-inventarió, que firmará, con in terven
ción del segundo Comand ante y Contador.

Art. 396. En el expresado almacén se depositarán todos los 
efectos del buque en la forma que disponga el Comandante.
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Art* 397» Una de las llaves del almacén estará al cuidado 
del Contador y o tra al del Contramaestre del buque.

A rt. 398, Los efectos que ingresen y se extraigan del alm a
cén do depósito de un buque lo será siempre á presencia de 
un Oficia). del mismo, dei Contador y del Contramaestre de él. 
Tanto el Oficial del buque como el Contador cuidaran ds re 
conocer si ios efectos depositados son los que comprenden los 
respectivos documentos, y el Oficial que esté de servicio en el 
alm acén dará parte 4 su Comandante de cuáles sean los elec
tos, que se hayan extraído ó entregado en el mismo duran te 
o) día. •

Art. 899. Si el Contador del buque no viviera aun en la 
llave del almacén deberá ser entregada en la guardia del prin
cipal al term inarse los trabajos, der mismo modo que las de 
los demás almacenes del Arsenal.

Art. 400. C u a n d o  el Comandante variase de destino, hará 
entrega de cuanto corresponde á sa buque á quien.deba reem
plazarle, comprendiendo el reglamento de pertrechos del buque.

Art. 401. E nterará a l-nuevo Comandante del  ̂estado del 
buque, pertrechos que tiene á bordo y en el almacén, y su co
locación, y le in stru irá  de cuanto hs-ya de esencial y notable 
en ios libros, en los cuales se-'ano tara bajo la firma de .arabos 
la» traslación del cargo.

Art. 402. Llam arán ambos Comandantes al Contramaestre 
y demás Oficialas de cargo, y harán que expongan las faltas - y 
-dificultades-que note cada uno en el suyo.

Art. 408. Designados los Oficiales que han de formar la 
dotación del buque, entregará el reglamento de pertrechos al 
segundo Comandante para que pueda vigilar el recibo de to 
dos los que comprende, distribuyendo á ios demás Oficiales 
para las operaciones del arm am ento fiel modo que conceptúe 
más conveniente para cubrir todas las atenciones.

A rt. 404. Si por comisión extraordinaria creyese el Co
m andante necesitar algunos efectos mas de los prescritos en 
el reglamento de pertrechos, lo expondrá al Jeíe de Armamen
tos para que puesto en conocí miento del Capitán ó Comandan
te general del Departamento pueda éste autorizar se le facili
ten con sujeción á lo dispuesto en esta Ordenanza.

A rt. 40o. Si el buque necesitase reemplazar sus pertrechos 
fuera de las épocas ordinarias, que son los primeros días de 
cada trim estre, el Comandante solicitará de oficio del Capitán 
general autorización para verificarlo por extraordinario.

Esta autorización no * será precisa ea los reemplazos ordi
narios.

Art. 408. El Capitán general comunicará su resolución á la 
Junta y al Intendente ¡cuando se trate  de efectos que hayan 
de facilitar los contratistas ó por los depósitos do ía Hacienda 
establecidos fuera de los Arsenales. Dichos Jefes trasladarán 
la resolución expresada á las dependencias á sus órdenes que 
corresponda.

Art. 407. El Comandante dispondrá que se redacten los pe
didos de reemplazo que los Oficiales de cargo presentarán al 
Jefe de Armamentos si los efectos han de ser entregados por el 
Arsenal, y en la Intendencia si han de ser sum inistrados por 
contratistas ó. depósitos de la Hacienda.

Art. 408. Terminado el armamento ó carena de un.buque, 
se le pasará una detenida revista por el Presidente de la Jun ta 
de Administración y Trabajos y los Jefes de los tres ramos 
facultativos, con asistencia dei Comandante, que en este acto 
podrá y deberá hacer cuantas observaciones crea oportunas, 
respecto al buque, sus máquinas, artillería y pertrechos de to 
da* clases.

Art. 409. Una ves pasada la revista, el Presidente de la Jun 
ta  hará formal entrega del buque 4 su Comandante, que pres
ta rá  su conformidad ó reproducirá sus anteriores observa
ciones.

Art. 410. De dicha revista y entrega se levantará un acta 
triplicada, de la que se rem itirá un ejemplar ai Gobierno, en
tregando ©tfo al Comandante del buque, y quedando el te r 
cero archivado en la Secretaría de la Junta, En el acta de que 
se tra ta  han de constar de un modo ciar© y explícito las ob
servaciones del Comandante ó su conformidad con La entrega.

Art. 411. Unicamente en casos de absoluta imposibilidad, 
como salida precipitada del buque ó perentoriedad en su habi
litación, podrá dejar de pasarse ja revista que determ inan los 
artículos anteriores; y cuando así suceda el Comandante lo 
anotará en el historial y en el estado de su prim era salida á la 
m ar, participándolo además por escrito con sus observaciones 
al Capitán general del Departamento, que lo  pondrá en cono
cimiento dei Gobierno.

Art. 44.8. Llegado el buque á su nuevo destino, el Coman
dante participará al Capitán ó Comandante general del Depar
tamento, Apostadero ó Escuadra no haber tenido lugar la re 
vista, á fin de que por esta Autoridad se disponga verificarla, 
dando cuenta del resultado al Gobierno.'

Arfe. 418. Si el buque fuese destinado á uñ punto donde su 
Comandante fuese el Jefe de las fuerzas navales allí estacio
nadas, ó estuviese solo, corresponde á éste pasar dicha revista, 
siempre que la comisión que desempeñe se lo permita.

Art. 414. Cuando .un buque reciba orden de pasa rá  la ca
pital de Departamento, el Comandante redactará relación de 
las obras que á su juicio deban ejecutarse, remitiéndola ai Ca
pitán general, que dispondrá lo que proceda, con arreglo á las 
prescripciones de esta Ordenanza, si creyese conveniente. la rea 
lización inmediata- de-las obras, en vista dei servicio áque esté 
áfecto el buque y de las demás circunstancias que aquella A u 
toridad deba tener en cuenta.

Art. 415. Antes de en trar un buque en d  Arsenal se des- 
embarcarán la- pólvora y  artificios, descargándose la artillería 
y limpiándola, así como los pañoles, que serán prolijamente 
reconocidos.

Cuando la estancia del buque en el Arsenal fuese por corto 
tiempo, el Comandante general podrá autorizar, guardándose 
las debidas precauciones, la permanencia en los pañoles de i a 
pólvora y artificios, ó el desembarco de sólo aqueíió que pueda 
originar algún riesgo.

Árt. 416. Siempre que entre un buque en el Arsenal por 
cambio de situación, se le pasará una revista de cargos por el 
Jefe de Armamentos con el único objeto de exam inar si aqué
llos están completos y en buen estado de conservación, & fin 
de exigir an caso contrario la responsabilidad á quien corres
ponda.

Art. 417. Dispuesto el total d e s a rm ó lo  un buque, el Co
mandante ordenará las operaciones de entrega de pertrechos 
en la forma que le prevenga el Jefe de Armamentos, con .asis
tencia de los funcionarios que con arreglo á esta Ordenanza 
deben presenciar dichas entregas.

Árt. 418. Terminado el desarmo, el Comandante, previa la 
orden del Comandante general del Arsenal, hará  entrega del 
buque al Ayudante mayor.

Art. 419. Si en el historial del buque constasen observacio
nes que conviniera tener presentes ó sujetar á  examen ó confir
mación en otros de la Armada, el Comandante deducirá copia 
literal de ellas, que remitirá al Comandante general para qué 
se disponga lo que fuere conveniente.

(Se continuará)

ADMINISTRACION CENTRAL 
TERREMOTOS DE ANDALUCIA.

C o m isa r ía  E cg£a.
Cuenta que la Comisaría Regia prem ita  al Exento. Sr, Ministro 

de la Gobernación de la inversión dada durante el mes de 
Abril último á los fondos recaudado# por sascrición nacional 
para la reedificación de ios pueblos destruidos por los terre
motos.

Ptas. Cts.
CARGO------------------------------- ---------------

Abril 1.° de 1886. —Existencia que resultó en la
cuenta del mes an terio r.................'    193.999 39

Idem 16.—Son cargo pesetas ciento cincuenta rail, 
importa de un  talón, núm. 178.91o, hecho efec
tivo en este tila por el Depositario pagador de 
la Comisaría Regia en la sucursal dei Banco de 
España de Granada, por cuenta de lo consig
nado en la misma p ira  las a tenciones de la Co
misaría Regía  ..................................................... .. 450.000

Idem 17.—Son id, pesetas sesenta mil, im pone 
do otro talón núm. 178.016, hecho efectivo por 
el Depositario pagador en la sucursal del Banco 
mencionada, por cuenta de lo consignado eií la 
misma para las atenciones de la Comisaría 
Regia,    ............   60.000

T o ta l cargo   4Q8.9S9'80

DATA
Abril iri—Son data pesetas setenta y cinco, sa

tisfechas á D. Vicente Arteaga por los alquile
res correspondientes al próximo pasado mes de 
Marzo, del cuarto tercero, núm. 4, de la calle 
de la Sierpe Alta, núm. 1, de su propiedad, 
arrendado para oficinas de la Comisaría Regia. 76

Idem id. — Son id. pesetas dos mil doscientas 
ochenta y seis céntimos,.satisfechas á D. F ra n 
cisco M&mbrena, Delegado administrativo, im 
porte ds la cuenta que aprobada se acompaña 
de los gastos hechos en el descombrado üe ca
lles de la ciudad de Albania durante la segunda
quincena del mes de Marzo  . . . ........ *................  2,¿00186

Idem 2.—Son id. pesetas ochocientas cuarenta y 
tres cincuenta céntimos, á que ascienden cuatro 
vales certificados de obras ejecutadas por los 
dueños de casas damnificadas por los terrem o
tos en Saleros, satisfechos en la 6nla Capitular 
de dicho pueblo por los encargados do 1& Comi
saría Regia á presencia del Alcalde y Cura pá
rroco, según copia de acta que se acompaña, 
no haciéndolo de los vales por quedar unidos a
sus expedientes  ............................... . 843’50

Idem id,—Son id. pesetas tres mil quinientas se
senta, importe de 15 vales certificados de obras 
ejecutadas por ios del pueblo de fíeznar» sa tis
fechos con las expresadas formalidades, según 
copia'del acta que se une al libramiento, no ha
ciéndolo de iosTr&ies por quedar unidos á sus
expedientes  ..........................................     8.560

Idem id.—Son id, pesetas quinientas ochenta y 
seis, á que ascienaen siete vales certificados de 
obras ejecutadas por los del Salar, satisfechos 
con dichas formalidades y expresados términos. 586

Idem 8.—Son id. pesetas dos mil quinientas no
venta y seis setenta y siete céntimos, importe 
de 3% vales certificados de obras ejecutadas por 
los de Leja, satisfechos con las mu mas form a
lidades . . ............................................... ....................  £.696T'i

Idem id.—Son id. pesetas cinco mil quinientas se- ■ 
santa y siete setenta y dos céntimas, á que a s 
cienden 50 vales certificados de obras ejecuta
das por los de J&yena, satisfechos coa dichas ^
form alidades..........................    6.56» 6 2

Idem 4.—Son id. pesetas diez mil eiiauvcientas cin
cuenta y nueve ocho céntimos, importe de 66 
vales certificados de obras ejecutadas por los de 
Albania, satisfechos con idénticas formalida
d e s . . . .        10.459 08

Idem .id.—Son id. pesetas seis m u seiscientas 
cuarenta y dos un céntimo, á que ascienden 70 
vales certificados de obras ejecutadas por los 
de Vélez-Málaga, satisfechos con las mismas 
f o r m a l i d a d e s . 6.6 A üi

Idem id.—Boa id. pesetas cinco mil ochocientas 
cuarenta y siete tíos céntimos, importe de £6 \
vales certificados de obras ejecutadas por los de 
Melegís, satisfechos con expresadas formali
dades..  ...............   *....................................  5.847

Idem 5.—Son id. pesetas trescientas ochenta y 
seis, á que ascienden ocho vales coriificaúos de 
obras ejecutadas por los de Chite y Talará, sa
tisfechos con dichas form alidades.  ....................      ofiú

Idem id.—Son id. pesetas veintidós cincuenta 
céntimas, importe de un vale- certificado de la 
obra ejecutada por I). José Pagés Villegas en el 
pueblo de Bayalonga, satisfecho con idénticas
formalidades    . .............    • 22T0 •

Idem 6.—Sor id. pesetas doscientas setenta y tres 
veinticinco céntimos, á que ascienden 41 vales i
certificados de obras eje ciliadas por ios de AI- \
garrobo, satisfechos con las mismas formali- ]
dades... . . ............ . . ......... ......... . . . . ..............» •  £78-25 j

Idem id.—Son id* pesetas trescientas setenta y ¡
seis ochenta y nueve céntimos, importo de nuevo )
vales certificados de obras ejecutadas par los de j

. Huétor Tejar, satisfechos con expresadas for- j
, m alidades . . ........    876/89 J
ídem id.—Son id. pesetas ciento veinte, á que as- 

alenden cuatro vales certificados de obras eje- j
cutadas por los de Competa, provincia de Ma - l
laga, satisfechos coh dichas formalidades   120 ¡

Idem 7.—Son id. pesetas siete mil setecientas i
veintiocho cincuenta y tres céntimos, importe \
de 79 vales certificados de obras ejecutadas por 
ios de Ofeívar, satisfechos con las mismas for
m alidades..     . • ................ 7.7 •;877:1

Idem íel.—Son id. pesetas dos mil novecientas 
trein ta y dos ochenta y siete céntimos, á que 
ascienden 25 vales certificados de obras ejecu
tadas por los áe Salares, satisfechas can expre- <
sadas formalidades  .................................    2.937887 »

Idem id .—Sol id. pesetas dos m il trescientas n o 
venta y siete trein ta y ocho céntimos, importa 
de 10 vales certificados do obras ejecutadas por 
los de Mol vi zar, satisfechos con las menciona
das formalidades.. . . . .......    2.397*3®

Idem 8.—Son id. pesetas mil setecientas veinte 
setenta y cinco céntimos, á que ascienden 44 
vales cer tiílcados de obras ejecutadas por los de
Lcniegí, satisfechos como los anteriores * A 72078

Idem id.—Son id. pesetas novecientas cuarenta- y 
siete setenta y cinco céntim os, im pone de 12 
v&ies certificados de obras ejecutadas por los 
de Almuñécer, satisfechos con dichas formali
dades.  ...................................... . o. . . . . . . .  9 f7'7$

Idem id.—Son id* pesetas sesenta setenta y cinco 
céntimos, á que ascienden dos vales certifica
dos ríe obras ejecutadas por ’los de Arehidona, 
satisfechos con las mismas form alidades.. . . . .  6(875

Idem 40.— Son id. pesetas sesenta y nueve setenta 
y cinco céntimos, importe do tres vales certifí* 
cades de obras ejecutadas por los de Calvijar, 
satisfechos con las expresadas form alidades... 6T75

Idem 43.—bou id* pesetas tres mil sobcient&s 
cuarenta y ocho veinticinco céntimos, á que 
ascienden 406 vales certificados de obras eje
cutadas por los da Jete, satisfechos con las
menciona,das formalidades. ..........  A6TT2®

Idem id.—Son id. pesetas mil cuatrocientas dos 
veinticinco céntimos, importe de 20 vales cer
tificados de obras ejecutadas por los de Ar-
chez, satisfechos como lo.3 anterioriores  i.402’25

Idem id.-—Son id. pesetas veinticinco, á  que as
ciende un vale certificado de la obra ejecutada 
por D. Antonio Rodríguez Peres en el pueble? 
de Iznat-e, satisfecho con las mismas form ali
dades...............................................................      23

Idem id.—Son ía. pesetas ochenta y siete trein
ta, céntimos, satisfechas al Aparejador I). Julián 
Castillo, por importe de una cuenta, de dietas 
devengadas daraota el* mes de* Marzo últim o 
por servicios prestados fuera de bu residencia, 
según se justifica con el documento unido al
libramiento    ............  . 87‘30

Idem id.—Son id. pesetas doscientas doce, sa tis 
fechas al Delegado adm inistrativo D. Enrique 
Arango, por importe de, una cuenta aprobada de 
gasta s hechos con motivo de su viajo á varios 
pueblos para o- pago de veles certificados y
cuartas partes...................................................   212

Idem id.—Son id. pesetas se ten t y  seis mil q u i
nientas cincuenta cincuenta y seis céntimos, á 
que ascienden las obras ejecutadas durante el 
mes de Marzo último en la nueva población de 
Arenas dei Rey, satisfechas al contratista Don 
Antonio Oifuent.es, según certificación expedida 
por el Arquitecto encargarlo de las mismas, que
se una al libramiento 76.5bO‘5$

Idem id.—Son id. pesetas cinco mil, satisfechas á 
dicho contratista por importa de !&s obras de 
explanación necesarias para el emplazamiento 
del nuevo pueblo de Arenas del Bey. hechas du
rante el mes de Marzo último, según copie áe 
la certificación expedida por el Arquitecto en 
cargado de las mismas, que so une al lib ra
miento.  o . . . . . , . . . . , , . . * , .  5.000

Idem id.—Son id. pesetas veinte, satisfechas al 
Delegado adm inistrativo D. Francisco Ham bro
na, importe de una cuenta aprobada de gastos 
hechos durante el mes de Marzo en la s 'e x p e 
diciones á varios pueblos del d istrito  de Al fia
ma, en servicio de la Comisaria R o g la . ................  20

Idem id. —Son id. pesetas trescientas setenta y 
siete, satisfechas ai de igual clase B. Antonio 
Muñoz y de Goñi, á que asciende la cuenta que 
aprobada so acompaña de los gastos hechos en. 
unión del Arquitecto D. José L. de Abasólo, con 
motivo do la certificación de obras, distribución 
de vales y abono de cuartas partes en los pue
blos dei Valle de Leería y de la c o s t a » 377 

Idem id.-—Son id. pesetas sesenta, ¡satisfechas al 
Aparejador D. Enrique García uor importe de 
los gastos de su viajé de Madrid* á Granada ai 
ser nombrado para dicho cargo, según cuenta
que aprobada se acom paña..  j  7 60

Idem id.--Son id. pesetas setenta y cinco, sa tis 
fechas á dicho Aparejador por dietas devenga
das- durante el mes de Marzo a r r i e ? ; p o r  se r
vicios prestados fuera de su residencia, según 
cuenta que aprobada se une al libramiento "*.. 75

Idem id.— Son id. pesetas veintiuna, i  que ¡asolea - 
den las cuartas partes de tres vales que como 
auxilio anticipado para comenzar sus obras lia, 
sido satisfecho ¿ los dueños de casas damnifica
das por los terrem otos en Arehidona por los en
cargados de la Comisaría Regia á presencia del 
Alcaide y Cura párroco, de conformidad con lo 
dispuesto en el edicto de 2 de Diciembre ú lti
mo, y según copia del acta que se b? empaña,». 21

Idem id.—Son. id. pesetas quinientas noventa y 
rietc setenta- y dos céntimos, im pone d , las 
cuartas partes de 44 vales que coto5 Rclrn au * 
xillo ha sido anticipado á los d ú o s  de casas 
damnificadas en lita ra , con las A .u tilidades 
mencionadas en el anterior, de couforaúda-d con 
el mencionado edicto y según acta cuya copia
se une al libram iento................     . . 597*7®

Idem id.—Son id. pesetas setecientas cincuenta y 
tre,s ochenta y seis céntimos, á que ascienden 
las do 27 vales que como dicho auxilio antici
pado ha sido satisfecho á los de Moraleda de 
Zafayona, con las expresadas formalidades y 
según copia del acta unida al m andam iento .». 753'8S

Idem id.—Son id. pesetas ochenta y cinco doce- 
céntimos, importe de las de seis vales que como 
tal auxilio anticipado ka sido satisfecho á los 
del Salar, con las mismas formalidades y según 
acta cuya copia se acompaña.. 85‘d t

Idem id .—Son id. pesetas ciento dies y echo vein
ticinco céntimos, á que ascienden las de 46 va
les que como auxilio anticipado ha sido satis- 
fecho á los de Sayalonga, con las «expresadas 
formalidades y según copia del acta unida al
m andam iento ..........    l iS ‘®S

Idem 44.—Son id. pesetas doscientas sesenta y 
nueve cincuenta céntimos, importe de las de 44 
vales que come dSehe auxilio anticipado ka
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sido satisfecho ¿ los do Cómpeta, con dichas 
formalidades y según acta cuya copia se una
al libramiento  ........... . . . . . . . . . . .......... 269*50

Idem id.—Son id. pesetas novecientas, a que as- 
fiifiñdsn las de 29 vales que como dicho auxilio 
■Anticipado ha sido satisfecho á l@s de Coz vi jar, 
con las mismas formalidades y según copia del
acta que se acompaña.................... . . . . . .............. 900

ídem id.—ion  id. pesetas m il doscientas sesenta 
y dos* importe d é la s  de 21 vales que como ta l 
auxilio anticipado ha sido satisfecho á los de 
Otívar, con las expresadas formalidades y se
gún acta cuya copia se une al libram iento.*. *. 1.26&

ídem i d —Son id. pesetas quinientas cinco cua
renta y seis cernimos, á que ascienden las t,e 
-18 vales que como dicho auxilio anticipado ha 
sido satisfecho á les de Fernes, con las dichas 
formalidades y Según copia del acta unida al
libram iento ....................... e . 005*46

Idem id.—Son id. pesíias quinientas ochenta y 
tres once céntimos, im portado las de 10 vales 
que como dicho auxilio r nticipado ha sido sa
tisfecho á los de Jayena, con las mismas forma-» 
iidades y según acta cuya copia se r« cam paña. o8o-44

ídem i d —Son id. pesetas mil quinientas noventa 
y dos, á que ascienden]e»s de 37 vales que como 
auxilio anticipado lia sido satisfecho á k s  de 
Molvizar, con las expresadas formalidades y 
según acta cuya copia se u; c al lib ram iento ...  1.592

Idem id.—Son id. p-setas ciento diez y nueve, im 
porte de las ¿e  13 vales que como auxilio an ti
cipado ha sitio satisfecho á los de Lentegí, con 
las dichas formalidades y según acta cuya co
pia se ccompaña . . ........ .......................; • • í'í°

Idem id.—Son id. pesetas ochocientas tres cin
cuenta y cinco céntimos, á que ascienden las de 
18 vales que como auxilio anticipado ha sido 
satisfecho á los de Vélez Málaga, con las mis 
mas formalidades y según te ta  cuya copia se
une al libramiento.  . .  •« .......  803*55

Idem id.—Son id. pesetas setenta veinticinco cén
timos, importe tío las de echo vales que como 
dicho auxilio anticipado ha sido satisfecho á los 
de Iznate, con las expresadas formalidades y 
según acta cuya copia se une al lib ram ien to .. .  70*25

Idem 47.—Son id. pesetas sesenta y cuatro, sa tis
fechas al Delegado facultativo D. Rafael Recál
ele, á que asciende la cuenta aprobada que se 
acompaña de los gastos hechos por el mismo 
durante el mes de iVkrzo en los viajes efectua
dos con motivo del desempeño de su ca rg o .. . .  64*

Idem id.—Son id. pesetas doscientas trein ta  y 
dos cincuenta céntimos, satisfechas al Apareja
dor D. José Valero por importe de una cuenta 
de dietas devengadas durante el mes de Febrero 
y 81 días del de Marzo en servicios prestados
fuera de su residencia. ..................................... . .  882*30

Idem id.—Son id. pesetas cuatro mil, satisfechas 
¡á D. Luis Fiera y Vidal, contratista para las 
obras de desmonte en el nuevo barrio de Güe~ 
vejar, hechas en la primera quincena del p re
sente mes de Abril, según certificación expedida 
por el Arquitecto encargado de las mismas, 
cuya copia se une al lib ram iento .. . . . . . . . . . . .  4.000

Idem id.—Son id. pesetas veinte setenta y cinco 
céntimos, satisfechas al Delegado adm inistrati
vo D. Francisco Hambrona, importe de la cuen
ta  aprobada que se acompaña de los gastos he
chos en su 'viaje de Alhama á esta capital y re 
greso á (ficha ciudad con motivo dei desempeño
de su c trg o ..................................  . . . . . . . ...  80'73

Idem 19.— Son id. pesetas dos mil seiscientas 
doce cincuenta céntimos, satisfechas al anterior 
como Delegado encargado de los donativos pen
dientes, im portantes 3.037 pesetas 30 eé- tunos, 
que en concepto de socorros fueron acornados 
por S. M. el Hoy (O, E. P. D.), y coya d istribu 
ción no pudo tenor lugar por ausencia de ios in 
teresados, encargada á esta Comisaria Regia por 
Real orden de id  de Noviembre último, del so
brante recibido del Gobernador de Granado, en 
2 de Diciembre, y cuyo pago se justifica con las 
acias de su distribución ante las Autoridades
locales. .................. . . ............... . .............. 2.612*50

Idem id.—Son id. pesetas dos mi! setecientas cin- 
cuenta, satisfechas á D. Salvador López de S a 
grado, vecino ele Granado, como opo:¡er do do 
Doña Luis-) Berevu. y Plaza, dueña de una 
suerte de tierra de tres fanegas y medio cele
mín, adquirida por esta Comisaria Regia para 
las nuevas edifica chines en Güevejar, cuyo pago 
se verifica F?giin orden que se acom paña.. . . . .  2,750

Idem 2 0 .-  Son kh pesetas ciento sesenta y cuatro 
veinticinco céntimo?, satisfechas á D. José Ma
r ía  Baldo, Arquitecto jefe, como importe de la 
cuenta que aprobada se acompaña de gastos
hechos ai servicio de la Comisaría R egia  164*23

Idem id.—Son id. pesetas doscientas dos cincuen
ta  céntimos, satisfechas al Aparejador D. Ra
món García, ¿ que ascienden las dietas deven
gadas durante el mes de Marzo por servicios

' prestador, fuera de ¡m residencia. ........202'30
Idem id.—Fon id. prietas mil ciento setenta y 

cuatro t reí rúa y cinco céntimos, satisfechas al 
Delegado ad minió rativn D. Francisco Hiirú ro- - 
na, por ímpoi le de una cuenta de gastos he- j
chos en la primera quincena do« presento mes \
cu el deseseombro tío callos de la ciudad de
Alhama. .   1,174*33

Idem id.—Son ir*, tícaiU s dos rú l sHoeícrh s cin
cuenta, Cíhiskchas á D. Juan Jí sé Márquez y 
Sánchez, por importo de una fmerlo de tierra, 
de cabido, do mm  hectárea y 72 ceíitiéntd&,en 

• térm ino de Ze k m  ya, que coto o de su propie
dad ha sido adquirida por esta Com baría R e
gia, según esc r F ura  otorgada, con des lino á la s  
nuevas edífijaciones de dicho pueblo y cuyo 
pago se verifica por virtud de b, disposición 

, que se une a 1 l i b r a m i e n t o . •♦,  * . . . . 1" 6
Wem 24.—Fon id. pesetas setenta y una cincuenta 

céntimos, satisfechas al Arquitecto Delegado 
D. José L. de ytasolo, por importe áe una cuenta 
de gastos hechos en la visita de- inspección de 
obras y reconocimiento da casas damnificadas
en G ranada  ............ .............. , . .  v  * 71*80

ídem  id,—Son id. pesetas cincuenta y ocho, sa tis

fechas al Delegado' adm inistrativo D. Enrique'
Arango por ios .gastos hechos en su viaje á Má
laga en servicio cíe ia Comisaría Regía, según 
cuenta aprobarla que so asompaña, . . . . . . . . . . .  38

Idem 86.—¡Son id. pem-t&s diez mil ochenta y  
nueve tres céntimos, satisfechas al Depositario- 
Pagador para a i  distribución entre el personal 
destinado á los trabajos da la  Comisaria Regla 
e^respondientes ai mes. de Marzo- último, se- 

_ gúa 3a siguiente.clasificación:
hoí* el personal facultativo.. .......... 7 . 3 5 8 - * 3 2
Por el id. adm inistrativo . . . . . . . . .  8.730 7.4

------------  10.08901
Idem id.—Son id. pesetas trescientas-veinte vein

ticinco céntimos, satisfechas ai anterior per ira- 
porte de ia cuenta aprobada que se acompaña 
de impresiones, libros y objetos de escritorio, 
con destino al servicio de las oficinas durante
ei pa sado mes de Marzo . . . ....... «................ . . . . . . .  320 2E

Idem id.—Son id. pesetas mil quinientas sesenta* 
satisfechas á dicho Depositario por ei hospedaje 
y manutención de los empleados -á las órdenes 
dei Exorno. Sr. Comisario Regio durante el m es 
de Marzo último, según cuenta aprobada unida
ai lib ram ien to . .............. . . . . . . . . . . . . .  1.360

Idem id.—Son id. pesetas ciento veintiocho quin • 
o .i céntimos, satisfechas al mismo por los dife-* 
jm otes gastos de material hechos durante el 
mes de .^arzo último en atenciones de la Co
m isaría Regis, según cuenta aprobada que se
acompaña ..........., . . » ...........................................  128*15

Idem 87. —Son id. pesetas cuarenta y nueve mil 
o tú toe lentas noventa y dos sesenta y  tres cénti
mos, satisfechas al contratista D. Antonio Ci
m entes por 3a obra ejecutada durante el mes 
ce Abril en la nueva población del Hoyo d 1 
Ejido de la ciudad de Alhama, según certifica
ción del Arquitecto encargado... . , . ...................  49,898*63

ídem 30.—Son id. pesetas m il doce treinta y seis 
céntimos, satisfechas como auxilio anticipado 
para comenzar sus obras á los dueños de casas 
damnificadas por ios terrem otos en Jayena, por 
k s  coarte s partes do nueve-vales, según copia
del acia que se acom paña ...............  4.018*36

Idem id.—Son id. pesetas ciento siete, satisfechas 
como auxilio anticipado para comenzar fus 
obras á los dueños de casas damnificadas por 
los terrem otos en Aleaucín por las cuartas p a r
tes de nueve vales, según acta, cuya copia se une
al libram iento. ....................................     107

IduiTi id.—Son id. pesetas ciento diez y siete s e 
senta céntimos, satisfechas como dicho auxilio 
anticipado á los propietarios de Periana, por las 
en an as p a rtís  de nueve vales, según copia.del 
acta infida al mandamiento .................. . . .  417*60

T o ta l data. * ................... . . .  227.879‘93

RECAPITULACIÓN DE LA DATA DE ESTA CUENTA Y ANTERIORES 
POR SERVICIOS

De Del TOTAL
las cuentas período de
ant riores. este mes.

Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Plas. Cénts.

Satisfecho por el descombra- 
míenlo de Á lh sm a .. . . . . . 6.677*54 3.375*21 i 0.052*72

Idem por auxiiío.v, uoíquisi- 
ción de terrenos y cons*- 

■ tracciones en id ............ ¡SOO.846‘78 60.354‘74 360.698*46
Idem por id. id. ea Arenas 

uci Hoy. . . . . . . . ________ 95.626*38 81.550-56 177.176*94
Idem por id. id. en Vélez Má- 

k g a ........ .............................. 35.474*73 7.445*56 42.62029
Idem por id. id. en F o rn e s .. 81.082 50546 21.587*46
Idem por id. id. en Ja y en a .. 96.50645 7.463*19 103 669*34
Idem per id. id. en J á ia r . . . . 42.356-86 » 12.35686
Idem por id. id. en Frigiliana 704 94 » 704*91
Idem por id. id. en Periana.. 9.160*83 417*60 9.27843
Idem por id. id. en Có npefca. 21.258*62 389-50 21.648-42
Idem por id. id. en Algarrobo 608 273*25 881*25
Idem por id. id. en Izn a te .. . 4.147*75 9325 1.243
Idem por id. id. en T orrox .. 2.267*25 * 2.267*25
Idem por id, id. en N e rja ... . 4.182*85 4.12285
Idem por id, id. en Aún uñó- 

car . 4.346*75 947*75 5.264*50
Idem por id. id. en B eznar.. 44.937 3.360 ; 18.497
1cora por id. id. en Caeín y

T urro ,.................................... 3.335*75 * 3.335*75
Idem por id. id. en Chite y 

T a la rá .. . . . . . . . . . . . . . . . . 44.314*48 386 i 11.697*48
Idem por id, íú. en Guájar 

F a rag u ít............................. 4.364‘8o 8 4.361*25
Icem por id. id. cu Guájar 

Fondón..................... ............ 53 » 63
L:;e:ii por id. id .en  1 t r a b o . . . 614 » 614
ídem por íú. ía. en Izbor y 

Ta b la ta ................................. 2.958*50
I

» 2,958-50
Idem por id. id. en Kestabal. 42,476*76 » 12 476*76
Idem, por id. id. en Meiegís. . 28.863*04 B.847-03 28.210*06
ídem  por id. id. en Mol vi zar. 4.465*75 3.989 88 8 455*13
Idem por id. id. en Marchas. 20.000 » 20,000
Ido oí por id. id. en S alares.. 48.544 843'50 19.387*50
Idem por id. id. en O liv a r . . . 43.322*63 8.990*63 22.313*16
Idarn por id. id. en Venias de 

H oelm a................................. 2.481 86 » i . 2,481*36
Idsni. por id. id. en Alcaucí o. 312*50 107 419*50
Idem por id. id. en Á rehez... 4.407 1.402-25 5.809-25
Idem por id. id. en C alores.. 2.309 50 2,932*87 5 242*37
Idem .por id. id. en Chimeneas 3 248-83 , » ¡ 3.248*83
Idem por id. id. en Conchar. 10.253*75 10 253*75
Idem por id. id .en Cozvíjar . 871 969*75 4.34075
Idem  per id. id. en Jete........ 3,258 3.648 25 6.906*25
Idem por id. id. en Lentegí.. 2.320-25 4.833*75 4,160
Idem por id. id. en Arehidona 204*36 81*75 286*11
lúem por id. id. en Antequera 9.970*90 » S 970*90
Id mu cor id. id. en Canillas 

de Albaida............ .............. 1.474*94 8 4.474*94
Idem por id. id. en Bedelía.. 4.837*75 :» 1.837*75
Idem por id. id. en Sayalonga 

, y Cor um bela..................... . 53J*25 44075 672
Idem, por id. id. en Huétor-

ló ja r ............................. .. 678*70 376*89 4.055*59
Ídem por id. id. en lib  ra . . . . 537 84 597*72 4.135*66

De Del TOTAL
las cuentas 
anteriores.

período de 
este mes. —

Ptas. Cénts. Pt&s. Cénts. Ptas. Cénts.

Idem por id. id. en Loja........ 1.49060 2.596-77 4087*37
Idem por id. id. en M otril.... 2.841 » 1 2.841
Idem por id. id. en S a la r... . 895 98 671‘ÍS 4.567*10
Idem por id. id» en Güevejar 188*75 6.7S0 6.938*75
Idem por id. id. en Arenas 

de Daimalo. ......................... 1.412*25 » 1.412*25
Idem por id. id. en VHtanue-

va Ivlesía.............................. 389*98 » 389 93
Idem per id. id. en Moraleda 

de Z afayona........................ 9 753*86 753*86
Idem por id. id. en Zafarraya 9 2.750 2.750
Idem por gratificaciones y 

haberes de empleados fa
cultativos y adm inistra ti
v o s . . .................. ................ 73 468*85 40.089‘03 83.557*88

Idem por estancias y manu
tención de id. id . 9.15350 4.560 40,713*50

Idem por impresienés, libros
y objetos de escrito rio ... . 2571*48 320*25 2 891*73

Idem por servicios de la Ad
ministración facu lta tiv a .. 11.134*13 957*05 42.091*18

Idem por id. id. adm inistra
tiva. ..................................... . 5.125*74 687*75 5.813*49

Idem per gastos diversos, sin 
aplicación á cuenta deter
minada . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.029*97 2.815*65 12.845*62

T o t a l e s .............. 897.000*61 227.87993 4.124.880*54

RESUMEN DE LA CUENTA DE ABRIL DE 1886

Ptas. Cónts.

Im porta el cargo ....................   403.999*39
Idem la d a ta ................     887.879*93

Existencia para la cuenta de Mayo. . . 476,119*46

La precedente cuenta comprende todas las operaciones prac
ticadas en el empleo d e 'lo s  fondos de la suscrición nacional 
en el período de su referencia, y está arreglada y conforme coa 
los documentos de su justificación, que tson adjuntos con rela
ciones duplicadas.

En Granada á 30 de Abril de 4886. =s E l Comisario Regio, 
Ferm ín de Lasala.

Está conforme con los asientos de los libros, y cuyos docu
mentos originales se unen á las relaciones que se acompañan, 
de que certifíco.=El Contador de la Comisaría Regia, Rafael 
Ruiz Mora.

TRIBUNAL DE CUENTAS BEL REINO

SALA TERCERA

En el expediente instruido para el examen y fallo de la 
cuenta del Tesoro de Puerto Rico, correspondiente al mes de 
Mayo áe 1866, rendida per D. Manuel Larios y Córdova, Teso
rero que fué de dicha provincia; siendo Ponente D. Francisco 
Botella, se ha dictado la siguiente providencia:

«Visto que D. Manuel Larios y Górd ova y D* Emilio de 
Aguilar, Tesorero general y Contador general que han sido de 
la isla, de Puerto Rico, no se han presentado en la Secretaría 
general de este Tribunal, ni en ia Contaduría general de Ha
cienda de dicha provincia, á recoger los pliegos de reparos que 
ofreció la cuenta del Tesoro de 3a citada isla, correspondiente 
al mes de Mayo de 1866, á pesar de los llamamientos que les 
han sido hecho» por las G a c e t a s  d e  M a d r id  y Puerto Rico:

Visto que se ha cumplido lo dispuesto en los artículos 38, 
39 y 42 de la ley y 88 y 66 del reglamento orgánico de este 
Tribunal;

Se dan por contestados los reparos ofrecidos en el examen 
de la citada cuenta y se declara en rebeldía á D. Manuel Larios 
y Córdova, y á D. Emilio de Aguilar, Tesorero y Contador que' 
han sido de Puerto Rico, á quienes se harán las notificaciones 
sucesivas en los estrados del Tribunal.  ̂ -

Publíquese esta declaración en la forma que dispone el a r 
tículo 447 del reglamento orgánico y pásense copias de la m is
ma á Secretaría general para los efectos que determ ina el p á 
rrafo segundo del art. 479 del reglamento in terior; verificado 
lo cual, se procederá por la Sección á lo demás á que haya 
lugar.

Así lo acordaron los señores que componen esta Sala y f ir
man en Madrid á 6 de Mayo de 4888, de que' certifico.=Ju&n 
Pedro M artínez.=José María de M ichelena.«Franciscó Bote-- 
lla.«=Julián Martínez, Secretario.»

Es copia de la providencia dictada por la Sala en el expe
diente de examen de la cuenta á que la misma se refiere, de 
que certifico y firmo en Madrid á 49 de Mayo de 4886.=Julián 
Martínez, Secretario.

M INISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

Se halla vacante en la Escuela especial de P in tu ra , Escul
tu ra  y Grabado ia cátedra de Dibujo y Modelado del natural, 
dotada con el sueldo anual de 4.00Ó pesetas y demás ventajas 
que concede la ley al Profesorado, la cual ha de proveerse por 
concurso entre les Ayudantes de la sección de Escultura de la  
mencionada Escuela, con arreglo á lo que dispone el art. 8.° 
del Real decreto de 43 de Febrero de 4880. Lo que se anuncia 
al público á fin de que los que se hallan comprendidos en este 
caso puedan solicitarlo en el improrrogable plazo de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Las solicitudes se d irigirán á esta Dirección general.
Este anuncio debe publicarse m  los Boletines oficiales de 

las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid 43 de Mayo de 4886.=E1 Director general, Julián 
Calleja.
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iĝ

Bi

X
jA

.1

' 
!

M
eri

na
.

Ki
lo

gs
.

1.
70

8

» 
¡ ¡

| 
ft

:¡ 
S 

l
9 

i

¡I 
■ 

9 
i

i* 
■ 1 

i 
!

i, 
íG

o

! i 
* » 3 J) 9 a a 9 9 » 

i i
9

i i

S 
l

1,
70

3
i

• 
I i I

■V0
3 © *8 f 0 9 » » a

¡ t
8 

í

a » a a a 9 9 B 9 a 9 a

Mtf
cgjr

iSiff
g

fipjí
lsísK

ígsg
s ■

1 
lú

e

o cr? Si. » » 90
6 » B 90
6

? 10
8 a s 9 a B 9 

! i
B 61
8 9 18
0 i

90 
jj i 1

B

i
M

an
tec

a
¡ í

— Ki
log

s.

» T> » » *

8.
50

G

8.
50

0

i 
í

i 
’ 

i

a a » a 9 9

1.
00

0

£ 9

1.
00

0

7.
50

0

i
1 

1
Qu

eso
.

Ki
log

s.
---

---
---

 
|

32
2*

85
0;

í
» 9 J) 9 9

32
2 

83
0 i

i 
9 

!
i ¡

a » a a a a 9 
I

18
20

0!
5

. 
i i

^ 
1 í

13
,2

00
1 ¡

<5-.’a
aew

tai9
a.,ru

f- 
.

80
9*

65
50

de
 

4
8

8
6

,

! 
i

í 
i

i 
i 

\ 1 
i

Le
ch

e.

— Li
tr

os
.

9 5)

2.
05

2

» 9 9

2.
05

2

12
8 

|

» 9 9 9 8 a a

1.
56

8

35
6

 ̂
1

2,
05

2

í 
9

|! i i i

í' 
1

j A
lfa

lfa

se
ca

.

K 
ilo

gs
.

9 9 9

si
eo

5.
25

0!

9

l.O
oi

1.
23

0
58

0
2.

38
9

» £ 9 9 9 »

 ̂
í>̂

r.
O 

Ao
L

9

A
br

il

í 
i

H 
or

ta
-

liz
as

.

D
oc

on
as

.

a

l 
9

í 
’

| 
*4

8

9 49

i
«

!

l
B B B a a » 9 9 9 9 49 9

X
II

■es 
d

e

A
JA

1 
1

Le
gu

m
-

br
es

.

K
ilo

gs
.

i
9 

j

a » » 9 »

i 
9

i
V

 
i í

a a 9 9 a 9

\ 
•

1 
’ 

1
9 9 a 9

DE 
FO

ME
NT

O

DE 
AL

FO
NS

O

te 
el 

m :p

¡

€o
rta

.

—

K
ilo

gs
.

15
.5

09

13
.7

06

9 »

I 
^

29
.2

15

í 
D 

1

1 
4,

08
3 

: 
6.

C
00

 
3.

34
2 

9.
57

2

9 9 a 9 9 9

22
,9

87

6.
21

8

d
u

ra
n

r
. 

i

Ps
laz

a.

. 
—

| 
K

ilo
gs

.

! i

| i
6.

66
8

42
09

'

» 0 B 5

20
.8

77

1 1

* 
! í

8.
39

S
9 9 B

1 
.

1 
9

I 
^ 9 8 

| I
£

8.
39

8

12
.4

79
!

cé
n

m
m

m

(10
3» 

1 |
1

1

1 
6 » » » » 9

J 
6

s i 
» 

j
í 

i

i 
» 9 9 9 a 

I
£ 

I

a 9 ’
í

J> a 
■

6

)LA

os 
de

 
a

lm
a

1 
Sa

lva
1 i i

e? o © o

|

5

13
5 9 9 » 9 14
0

i !
a 

j 1 !
60 a 10 a 9 a a a a 9 70 70

Bt
sg

sm

RIO

riT
UT

O 
AG

RÍC
C

2B J L
O

S

Pa
tat

as
. ¡

K
ilo

gs
.

3.
55

0

a a a a 8

8 
5c

0

34
8

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 34
5

3,
20

5!
i

EST
E

ro
du

ct
i

A
T

O
I

JB
fi

R
C

l

1 Re
m

ól
a-

ch
as

.

K
ilo

gs
.

a » » » * 
i

9 9

1

9 9 » a » a 9 9 9 9 9 a 9

MIN
.

len
te

 
de

 
los

 
p

j 
JR

>
1 

V 
TI

1 
i

| 
la

bo
s.

| K
ilo

gs
.

a » 
I

9 a 9 9 9 a

¡
» 9 9 a 9 a 9

i 
» 9 9 » 9

m
s

r

¡

Se
m

illa

j :e
 a

lfa
lfa

.

i 
--

K
ilo

gs
.

17 9 8 9 » S 17 9 9 9 9 9 a 9 9 
f

9 9

1 
’ 

__
__

__
1 í

9 
Í

17

m
i

SSS
»

.S

as
.

i U 9 » D D B 7 i D 9 » 9 D a 8 8 8 S B 74
s

>h SM oh
;

í 
• 

¡

r

1 1 L

de
l 

m
ox

N
O

S
A

I Al
ga

rr

w © © © o ¡a

i s 9' 9 8 1 9 9 9 9 9 9 9 9 B

! 
-

í- 
¡

9 
i

9
1 |

-

13.

£? O «a

¡ 
■

i

ú 9 9 3 » 9 33 £ 
j

j 
a :

1 
a » 9 ’ 

i
9

I
’

!
» 

i

a 
i

* o\

E
st

ad
o

rM
IX

'

1
Ha

hi

© ca O; i ai 9 » * » B 9

i 
, 9 B a 9 9 9 *! 9 

| 1
9 

.

£ »
1

3*
13

1
as

. i 30 9 » 9 B B 30

1 j I i

a . 
i

a 9 9 8 
| s 9 9

1

•

í
9

| t S

ü 80

TJ
E

H

i m
.....

« © © cT o m 2 9 9 » B B 2 »

i
9 a 9 a a 9 9 9 9

í 
y 

1 _ 1

9 2

"1
KG

S. s © 
- 

BQ 
1 

*
| 

i
i 

:
t ¡

9

!
s 

i
8

i i
9 » 9 

I 1

!*
 

i

60 a a a 9 9 9 9 9 9 60 49

Ga
iha

i

w % 
■ 

£ P

i

22
1!

|

8 8 9 » 9 22
5 * 1

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

-i -
---

! 1

21
9

ta. 
■ 

|

o

2

! 
8 * » 9 9 2-

í 
; 

i. [

9 9 £ 9 B 81 9 9 9 9 B 81 24

1
At

ci

n © © £ © 42

1 1 
^

1 
5 » 9

| 
42 9 18 9 » 9 1 9 B 9 a 3

1
19

j

22

3 
■ 1

no
. £r o 50

ú

» 9 a 9 » B B 9 9 9 9 9 9 9 9 a a 9 » 9

tss
ns

m

Ce
nts m © © £ P 

: ! i

P

1 
» » »

1 
» 9 » 9 

! í
9 9 B 9 

' 9 9 9 a 9 9 9 9

bb
N

É
»

1

r £ 74 » » u b 
I 1

74
1

B 20 40 . 9 B 9 D 42 9 9 9 2 72 S

A
M

1.
1 la.

i

¡ i. 
? 3 J i i

! 1 
¡

¡ i ! 
,

m

1
Ca

ba
(

a S © © so 13
2

| 
8 » O 9

! 
.

1

13
2 9

1
26 45 9 9 9 9 2

i
9 9 9 74 58

B
P

1

1. i 10 9 » 9 9 » 10 a a 9 9 9 9 » 9 9 9 a 9 10 5S

« W 6Í m

G Tr
i

ca
sd

-JB
;

© © © ►» O oa 58
6 9 9

| 
8

í 
9 

i 
! 

' . 
j 

! 
1

58
6

!

9 9 
:

9 9 9 9 a 9 9 9 9 9 88
6

c e OQ » Ti Ti ii » 9 9 a » 9 » 9 a 9 1 9 9 9 9 B

ií. m

efe
sSs

Mí L 1 | 
Ma

í
S1 © £ 2 ® 

i

B » a 9 2 a 9 9 9 9 a a 9 9 9 9 a 2

m
k

m

' ¡
E

M
T

3U
&

.W
A

S.
. 

' íi *1 i ! !

E
xi

st
en

ci
a 

an
te

ri
o

r.
.,

 
Po

r 
com

 
pr

a 
pa

ra
 

la 
al

i-
j 

jh
^l

- 
ióa

 
de

l 
ga

in
d-

 . 
..

..
..

..
..

. 
J

Pí
oc

í 
•! 

te 
de

l 
or

de
ño

1 
de 

u 
b 

ya
ca

s.
..

..
..

Id
e2

?: 
de 

la 
po

st
ur

a 
de

 
Jas

 
ga

ll
in

as
,.

.
Ide

m 
de 

la 
re

co
le

cc
ió

n.
 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

de 
m

an
lee

s 
..

..
..

 .
....

....
....

....
!

AD
M

A .
....

....
...

M
A

Z
M

A
S

 

Pe
ra

 
id 

co
ns

um
o 

de
lo

s 
v i 

u i 
an

os
 i

nt
er

no
s 

Pa
ra

 
i <

. 
al

im
en

ta
ci

ón
de 

Jrs
 

ca
ba

llo
s 

de 
la

P
a*

*-
-..

...
...

...
....

Ide
m 

íd
. 

de 
Jas

 
m

uí
as

. 
Ide

m 
íd

, 
de 

los
 

bu
ey

es
. 

Ide
m 

íd
. 

de 
las

 
ya

ca
s.

 
Id

em
 

íd
, 

de
l 

ga
na

do
ia

n
cr

- .
....

....
....

....
....

....
..

Ide
m 

íd
. 

de 
los

 
ce

rd
os

 
Ide

m 
di 

de 
las

 
av

es
 

de
c

o
m

í,
..

..
..

..
..

..
Ide

m 
la 

ve
nt

a 
pe

r 
ad

-
m

:n
:s

tr
ac

ió
n 

..
..

..
Ide

m 
la 

fa
br

ic
ac

ió
n 

de
qi

e 
o 

y 
m

an
te

ca
...

 
Id

em
 

la 
In

cu
ba

ci
ón

 
na

-
tu

:; 
!, 

j 
ar

ti
fi

ci
al

.,
.

¿C
H

A
....

....
...

1 E
xi

st
en

cia
 

pi
tra

 
1/ 

de
 

M&
f/o

 
de 

18
86

....
....

...
.

m a I l t ¡3 ¡; ñ1 ¡i ft i ¡í 1 8? 1 i -i 1; Si h n ! i s i «B fe ÍI P i 8 i 1 s 1 1 I 1 Ij Íi



442 14 Mayo 1886 Gaceta de Madrid. =Núm. 134
R e s u m e n  d e  l o s  t r a b a j o s  p r a c t i c a d o s  e n  l a   

instituto Agrícola de Alfonso XII ¿ arante *el "?.cr de Abril 
d s m z .

GRAN CULTIVO

L i > de rastra en la siembra ¿s garla a.zc-L
f ir =ds bisa á los barbechos.
L orí s en las barbechera8 do AmanieL
Traillando en los terrenos de los hueriezuelau. 
Conduciendo abonos. (Las yuntas lian forrajeado vsíe mes.)

VIÑEDO

Ck^ínúa la .segunda labor de arado mi el 7;ñeco de Canta- 
rr&nas y empieza y concluyo en las restantes.

Cultivo hortícola y forrajero.
Preparación de terrenos para remóla cas. y siembra délo 

mismo.
Preparación de terrenos para zanahoria.
Preparación ele terrenos para maíces y surges.
Recolección de alfalfa pxra seco.
Limpieza ds caceras para eícomar ios riegos y siembra de 

laa alfalfas.
AR BOLALO

P::?psradón y  limpieza de las caceras; para el riego.
Toominan la siembra y los trabajos en los víveres.

OBRAS

Gontiíidfta ios trabajos para la constricción de la bodega 
modele»

Le construye un cobertizo para el gancTo lanar y jauLs 
para, la cría celular de conejos.

Po emplaza la báscula de pesar animsdeo y se hacen los de- 
parlamentes anejos á ella.

Montee de la báscula para pesar cArrcí.
"mv emplazan y ensayen las prenses do heno. 
h¡g;m preparándose el camino do Amanhú rara .a instala- 

cáón del ferrocarril de vía estrecha.
So construye el hornillo y so emplr-ran las i oraba doras, 
ihrparrción de la cebadora de aves.
•Blanquea y desinfección ¿el iccal ¿esi:r.¿c:< i los gusanos 

de la o&a a .
INDUST RIA K

Empieza la cría del gusano do la se¿&. 
he hí-oen algunos ensayos de fabricación de quesos y man

teas,
jardinería

£.f> limpian las malas yerbas de los jardines y re hacen las 
siembras de verano.

ila  las estufas empieza con actividad el esquejado para po
blarla.,

Lo que se publica en la Gaceta ds Madrid en cumplimien
to á las prescripciones reglamentarias de este instituto.

La Florida 30 de Abril.de 4886.«=E1 Director ele la explota- 
, -eión. Celedonio Bcdrigáíiea.

Dirección gen era l del Institu to  Geográfico  
y  Estadístico,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 42 del corrien
te* esta Dirección general ha señalado el día 88 del actual, á 
las dos de la tarde, para la adjudicación en pública subasta del 
suministro de papel de imprimir y de otras varias clases, ob
jetos de escritorio y de dibujo, enseres para delinear y demás 
efectos que sean necesarios para el servicio de los trabajos geo
désicos.. topográficos y estadísticos y de ias publicaciones rela
tivas á'los'mismos ajustados á la clase, y muestras que se ha
llan ¿e manifiesto en §1 Negociado 6.* de La misma por la can
tidad de 6:1,498 pesetas.

La subasta se celebrará en Madrid en la. expresada Direc
ción general, sita en la casa núm . 8 de la calle de Jorge Juan 
(Barrio de Salam anca), on los términos prevenidos en la  in s
trucción de 18 de Marzo de 485%; hallándose da manifiesto en 
dicho local desde este día, para conocimiento del público, el 
presupuesto y condiciones facultativas.

Las proposiciones para poder optar á la licitación han de 
extenderse en papel timbrado de la clase ÜA, según lo dis
puesto por Real orden de 86 de Diciembre de 4881, presentán
dolas estrictamente arregladas al adjunto modelo en pliegos 
cerrados, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta, será de 3.000 
pese4as en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
del p»ecio medio que ios valores en que se haga~el afianzamien
to hubieran tenido durante el mes anterior al en que éste se 
verifique, según lo dispone el Real decreto de $9 de Agosto do 
4876; debiendo acompañarse á «ada pliego el documento que 
acredíte haber realizado el depósito del modo que previene la 
citada, instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
ge celebrará, únicamente entre sus autores, ana segunda licita
ción abierta en los términos prescritos en la citada instrucción; 
steido la primera mejora por lo menos de 400 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadorés siempre que no 
fe&jen le 23 pesetas.

Modelo de proposicion
D, N, H., vecino d e ,. .  . M enterado del anuncio publicado

con fecha de y de las condiciones y requisitos que
06 exigen para la adjudicación en pública subasta del suminis
tro de papel de imprimir y de otras varias ciases, objetos de 
escritorio y de dibujo, enseres para delinear y demás efectos 
para el servicio de los trabajos geodésicos, topográficos y esta
dísticos y de las publicaciones relativas á los mismos, se com
promete *4 tomar á su cargo este servicie* con estricta sujeción 
é  los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. ,, >

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese terminantemente la 
«ant-idad* en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponerte á la ejecución del servicio.)

(Fecha y firma del proponente,)
Ü&nMccones particulares que, además de ¡as facultativas y de 

Vis generales aprobadas por Real orden de 10 de M ío  de 1861 
m  cuanto pueden ser aplicables d este servicio, han de regir 
en la contrata para el suministro de papel de imprimir y de 
orín: varias clases, objetos de escritorio y de- dibujo, enseres 
fOf • delinear y demás efectos de material facultativo necesa
ria ; uva el servicio ae los trabajos geodésicos, topográficos y 
este Ai uticos y de las públi ¿aciones relativas á 1os mismos.
Id Para el obr-g-r A rio de hi escritura de contrata se con- 

.signará como fio nz.., c.t La Ahí cía la Caja general de Depósitos 
ei 10 por 400 de A cantidad en que se .hubiese adjudicado el 
remate, en mcíáPco ó en efectos de la Deuda, pública al tipo 
<M precio n * ¿ c  Ir.;  ̂dores cu que se haga el afianza

miento hubiesen alcanzado durante el mes próximo anterior, 
cuya fianza quedará en garantía hasta que se declare el contra-» 
tista libre de toda responsabilidad, con &rr glo á la segunda de 
estas condiciones,

2.a No se devolverá la fianza ai contratista hasta que haya 
efectuado la entrega de toaos ios efectos contratados.

fifi Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el termino de 4b días, á contar desde la 
aprobación del remate, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subaste.

4.a Será también obligación del contratista el satisfacer el 
importe de la inserción c¿e este pliego en la G-aceta, cuyo jus
tificante de pago deberá acompañar á la escritura de contrata, 
conforme á lo dispuesto por Real orden de 20 ds Setiembre 
de 4875.

5fi La entrega de los efectos por ei contratista se hará en 
la forma que determina la condición 3.a de las facultativas.

6fi Si la entrega sufriese retraso per culpa del contratista; 
pagará la cantidad de £5 pesetas por cada un día ce demora. 
Da la recepción se levantará acta suscrita por el emphado ó 
empicados que el Director general del Instituto tenga ¿I bien 
nombrar, con precisa asistencia del contratista ó persona que 
legalmente le represente.

7.a En caso de que ei servicio no se hubiere ejecutado con 
entera, sujeción al pliego de condiciones, serán de cuenta del 
contratista cuantos gastos ocurran para (pao se obtenga 3a más 
co m pieía. conibrmidad.

8fi El pago de los efectos suministrados se hará inmedia
tamente después de aprobada el acta de recepción correspon
diente por medio de libramiento expedido por la Ordenación 
de Ptgos por obligaciones de este Ministerio contra la Caja de 
la Tesorería Central, y de acuerdo con la Dirección general del 
Tesoro.

Madrid 42 de Mayo de 4886.=© Director genera]. Ibáñez.

J u n ta  de  o b ra s  de la  Real A cadem ia de Sara F em an d o.
E l día £5 el el corriente, á las diez y media de la mañana, se 

verificará en esta Academia la subasta para la venta ds m ate
riales y efectos sobrantes de las obras, bajo el inventario y 
condiciones que están de manifiesto en la Secretaría de la 
misma los días no feriados, de dos á cuatro de la tarde.

No se admitirán proposiciones menores del tipo de 500 
pesetas.

Los gastos de públieación de este anuncio en los periódicos 
oficiales serán de cuenta del rematante.

Madrid 11 de Mayo de 1886.=*E1 Secretario, J. Alonso.» 
Yfi B.°=-Ei Presidente, Federico de M&draao.

J u n ta  de o b ra s  d e  la  n u e v a  B o lsa  d e  M a d r id
Esta Junta ha señalado el día 31 del corriente, á las once 

de la mañana, para celebrar en el local de 3a Bolea, piso prin
cipal, el acto ele adjudicación en pública subasta de las obras 
de alcantarillado y pocería necesarias para el nuevo edificio 
que ha de construirse en la plaza da la Lealtad y calles adya
centes, con arreglo al proyecto y pliego de condiciones que re 
halla de manifiesto todos los días laborables, de dos á cinco de 
la tarde, en la Secretaría de dicha Junta, sita en ei piso prin
cipal de la Boles, y bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante 45.878 pesetas y £9 céntimos.

La subasta se verificará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485% ante la Junta de obras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 44fi, redactándose exactamente según 
el adjunto modelo, yendo acompañadas de un resguardo de la 
Or.ja general de Depósitos que acredite haber hecho en dicha 
dependencia el depósito provisional del 5 por 400 del presu
puesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entro cus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prevenidos en dicha instrucción, 
y por espacio de 20 minutos.

Madrid 42 de Mayo de Í886.»V.° B f—Ei Presidente, Fa
bián B isbal.»El Secretario, E. Alonso.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de ,.y domiciliado en la calle de .

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de alcantarillado y pocería del nuevo 
edificio de Bolsa que ha de construirse en la plaza do la Leal
tad de esta Corte, se compromete i  tornar á su cargo la ejecu
ción da las mismas, con estricta sujeción á las expresadas con
diciones, y por la cantidad total de . . . .  . (Aquí el precio que 
se proponga para presupuesto de contrata, escrito en letra clara 
é inteligible.)

(Fecha y firm a del propon ente.) X - 46*20

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D ireccion  general de Beneficencia y  Sanidad.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

Cuenta justificada que con arreglo á la Real orden de 7 de Se
tiembre último rinde á la Dirección general _ de Beneficencia 
y Sanidad el Gobernador que suscribe de la inversión de las 
•10.000 pesetas que le fueron concedidas por Real orden de 3 
de Octubre último de la suscrición central, y remitidas por el 
Habilitado del Ministerio de la Gobernación en 6 de dicho mes 
'para atenciones sanitarias de esta provincia.

Pías. Gis.
CARGO — —

Recibido de la sucursal del Banco de España 
de esta capital en 9 de Octubre de 4885 para 
atenciones sanitarias, según queda manifes
tado..  ...............     40.000

DATA
Suministrado al Doctor D. Víctor Pérez Anguita 

por 44 días de dietas, á razón de 35 pesetas uno, 
y gastos de viaje de ida y vuelta, según se jus
tifican por las copias autorizadas de nombra
miento, cesantía y recibo núm. 4, que se acom
paña........................       6%14S0

Satisfecho al Doctor D. Felipe Sanz Mazón por 41 
días de dietas, á 30 pesetas uno, y gastos de
viaje, según recibo núm. 2...............................  395*95

Al mismo, por 40 id., recibo núm. 3.  .......... 300
Al mismo, por seis id. y gastos de viaje, recibo 

■ número 4, que se acompaña, como asimismo las 
copias de órdenes de nombramiento y cesantía. 246

Entregado al Doctor D. Vicente Moreno de la Te
jera por 44 días de dietas y gastos de viaje, en, 
el mismo concepto que el anterior, recibo nú*

Ptas. Cts.

mero o , . . . . ............, . . , , ...................................... 395*95
Al mismo, por 40 id., recibo núm. 6 . . . . . . . . . . . . .  ¿00
Al mismo, por seis id. y gastos de viaje, recibo 

número 7, que se acompaña, como igualmente 
las copias de órdenes de nombramiento y ce
santía ..............................    *.......................  £46

Satisfecho al Doctor D. Joaquín Rubio por 47 días 
de dietas, á razón de 25 pesetas uno, y gastos 
de viaje para visitar como Delegado* de este 
Gobierno á varios pueblos de la provincia, se
gún se expresa cu el recibo que se acompaña, 
número 8, y órdenes de nombramiento y ce
santía  ..............................................  500

Por una carta de pago de la Tesorería de esta pro
vincia para acre ditar el ingreso que so ha he
cho del sobrante de las 40.000 pesetas, según lo 
dispuesto en el art. 8 / de la Real orden de 7 de
Setiembre últim o...................       6.875

Por otra id. id. de la id*  .............................  419*20

T otal igual. . . . . . . . . .  40,000

Sevilla 20 de .Marzo de 1880 ~=F, de los Ríos.
Aprobado por Real orden de 44 de Mayo d@ 4886.—E1 Di

rector general, Julián de Zugasti.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G obierno  d e la  p ro v in c ia  de M ad rid .

ADMINISTRAClÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO

Sombres. Mujeres. Niños. Niñas. IOTa L

Existencia en ÍA de Mar*
zo de 4886. ........ 244 77 449 79 549

Entradas en esto m es....  420 45 4 % 44í

Sum a   364 92 453 84 690
Salidas en. el mismo  93 45 24 5 437

Existencia para Abril. . .  274 . 77 429 76 558

Estado de los ingreses y gastos ocurridos en este mes.

CARGO
Pesetas.

Existencia que había en 4.* do Marzo . 379-63
INGRESOS ORDINARIOS

Por las susericiones realizadas en
este m es................ .

Recibido de la Tesorería Central cu 
compensación de los productos que 
S8 obtenían de las rifas que estaban 
concedidas á estos Asilos, corres
pondiente al mes de Febrero pró
ximo pasado.................................

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos de P in tu
ra y Escultura, de Ingenieros, Ar
tillería, Faval y Arqueológico, el 
depósito de aguas efe Lozoya y 
entrada al paseo de la Florida.. . .  

Idem de la de pa- \
ses á los ande- /  Norto, «endiento
nes de las esta- \ R 7L7’ h f r  “a ,
ciones de los fe- ( M lM ™tual 
rrocam les d e l  Mai20 “ctuiL* 
esta capital.. . .  J

4.440

Í0.234T6

52o1o0

»

4.695‘%5
43.894*94

INGRESOS EXTRAORDINARIOS
Procedente de lo recogido en los ce

pillos establecidos en dichos asilos. 
Idem de la venta de 46 pieles de car

nero, y cinco id. de reses vacunas.

447

494*25
341‘2o

T o t a l  mrgo . . . . . . . . . . . 14.645*81
DATA

Subsistencias..
Por los gastos causados en este con

cepto, incluso seis resss vacunas.. 4683*59
Derechos de consumo.

Por los artículos introducidos en este 
m e s ........................................ . 588‘56

Material.
Por alumbrado de petróleo, Teñas, 

carbón de cok, paja, maiz, cal, yeso, 
portland , tubos de plomo y de 
goma, jabón, azulejos, etc.

Prim'eras materias.
PlShta de artículos para los talleres 

de herrería, carpintería, zapatería, 
sastrería y costurero, pintura y 
vidriería, Academia de música, Es
cuelas, oficinas, imprenta y ja rd i
nerías ............................. .

4.878*78

4.059*70
Personal.

Por sueldo á los empleados de la Ad
ministración central y de los Asi
los, Capellán, Maestros de Escuelas, 
tahona y talleres........... .......... . . .

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos en las diferen
tes dependencias del estableci
miento. ...............................

2.344*96

710*50
Botica.

Por los medicamentos suministra
dos este mes.... ...................... ......... 43

Gastos generales.
Por los causados en ©1 mes de la fecha. 468*44

14.217f 50

M&islmcia para Abril. 398*34
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Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Administración central de ios Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.Madrid 31 de Marzo de 1888. ^-Sl Contador, R üb io .=  El Tesorero, Martín y Murga.«=V.* B.*=E1 Presidente, Moreno 

Benítez.
D ipu tación  pr© ¥incial de  T oledo.

lün virtud de haberse declarado desiertas por falta de licitad ores las dos subastas simultáneas celebradas enjdadrid  y en esta ciudad para los servicios d® cantería y albañilería del edificio que se está construyendo con destino á Gasa Palacio de provincia, y que fué convocada para el 42 de Setiembre ú ltimo, la Diputación ha acordado convocar una tercera subasta para el d ía '5 de Junio próximo, á las dos de su tarde, bajo las condiciones de la primera, salvo las aclaraciones adicionadas á las mismas y con el aumento sobra los respectivos p resupuestos de contrata publicados anteriormente de un 6 por 100 para la cantería y un 8 por ÍOQ para el de albañilería, ó sea bajo los tipos de 179.000*84- pesetas el primero de dichos servicios y 109.694*18 pesetas el segundo, ó sea el de albañilería.Para tornar parte en la subasta habrá de consignarse p reviamente en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría « de fondos provinciales de Toledo la cantidad de 8.950*04 pesetas por lo que respecta á la cantería, primero de dichos servicios, y 5.484*70 pesetas para tom ar parte en el de la a lbañ ilería, á que asciende reíspectivamentc el 5 por 100 de los p resupuestos de cada obra," pudiend© hacerse en metálico ó ea efectos públicos al precio de cotización del día ea que se constituya la fianza, pero acompañando en este último caso la pó
liza de adquisición de Jos mismos.Las obras de cantería que comprende el primer servicio deberán quedar terminadas en el plazo do un año, y las de a l
bañilería, que es objeto del segundo, ea el plazo máximo de 10 meses, y el pago de ellas se verificará por octavas partes, á 
medida que aquellas obras.se vayan realizando.Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados para cada uno de los dos servicios referidos, redactadas con suje- . eión al adjunto modelo y acompañadas de la cédula personal 
y resguardo del depósito que se menciona.La subasta se celebrará el día y hora expresados ante la Comisión provincial en la sala de sesiones de la Diputación de Toledo, y en el Ministerio de la Gobernación, Dirección general de Administración local, ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro, hallándose de manifiesto en una y otra dependencia los respectivos presupuestos, planos y pliegos do condiciones facultativas y económicas, en los que cons
tan las aclaraciones de que ¿queáa hecho m érito anterior
mente.Todos los individuos que constituyan depósitos para to 
m ar parte en. lá - subasta abonarán al retirarlos de la Depositaría  provincial por derechos de custodia igual cantidad que se exige por la Tesorería de Hacienda en idénticos casos, exceptuando aquel á cuyo favor se adjudique el rem ate.Toledo 4 de Mayo de 4888.=®! Vicepresidente, Alberto 
B ernáldez.=El Secretario, José Ortega y Barsí,

■Modelo de proposición
D. N. N., vecino de    que. habita e n . . . . enterado delanuncio publicado en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Toledo, y conforme con l a s  condiciones, presupuesto, plano y demás antecedentes, con arreglo á los cuales se sacan á su 

b a s t a  de todo coste Jas obras d e . . . . .  ( a q u í  la clase del servicio que se quiera s u b a s t a r ) ,  para l a  construcción del edificio destinado á Palacio provincial de Toledo, se compromete á ejecutarlas con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e . . . . .  pesetas. (Esta cantidad deberá expresarse precisamente en letra, acompañando la cé
dula personal y resguardo dei depósito.)(Fecha y firm a‘del proponente.) 2189.—S

D elegación  de H acienda en  la .provinciade M adrid .
Fallado en 6 del actual por la Junta adm inistrativa que 

determina él art. 57 del Real decreto de SO de Junio de 4852 el expediente instruido por aprehensión de 100 tabacos habanos á Feliciano Meana, 75 id, á Cesáreo Vigil, 29 cajetillas c igarrillos de papel á Isaac Villegas y 54 cigarros puros y 33 cajetillas á Ulpiano Alonso, licenciados del Ejército, procedentes 
de Cuba, verificada el 43 de Marzo último^ por el Vísta de Aduanas de servicio en la estación del Mediodía D. Federico Urrecha, y carabineros sargento segundo Isidoro Orgaz y Manuel Palomino, sin la concurrencia de aquéllos, quienes fueron citados por edictos insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  . oficial de la provincia, correspondientes á los días 48 y 20. del 
expresado mes, dec arando por unanimidad el comiso de d ichos tabacos, y que en su sentir los reos no han incurrido en pena personal; esta Delegación hace público dicho fallo por la ausencia de los aprehendidos, con la advertencia de que pue
den alzarse del mismo ante el Excmo. Sr. Ministro de H acienda en el término de cinco días que prefija la Real orden j de.*23 de Setiembre de 4854; apercibidos que de no usar de su d erecho trascurrido que sea dicho término, que se contará desde el siguiente día de la publicación, será firme el fallo y ase pro
cederá conforme á lo dispuesto en dicho Real decreto y en las 
Ordenanzas Vigentes de 'Aduanas.Madrid 44 de Máyo de 4886.—El Delegado de Hacienda,

, Modesto Fernández y González. 4037—M
A dm inistración de Contribuciones y  Beatas de la  provincia de Madrid.

Siendo precisa la presentación en estas oficinas de las m ita- dea' superiores de papel de pagos al Estado, números 40.392 al 40 408 inclusive, pertenecientes á  la clase 4.*; 5 920, clase 3 a; 24 360, clase 5.a; 60 648, clase 7.a; 86.809 y 86.840, dase  8.a; 
106 803, clase 40, y 93.054, cla§p 44; y no pudiendo efectuarse por habérsele extraviad® al interesado, se hacp público por m edio del presente anuncio con el objeto de que lá persona en cuyo poder existan las entregue en esta Administración den
tro del plazo de un mes, á contar desde la fecha, ó en otro caso pueda surtir en el expediente los efectos oportunos.Madrid 42 de Mayo de Í886.=E1 Administrador de Contri- : buciones y Rentas, J. Antonio Lópéz. 4038—M

Junta de obras del puerto d© Bilbao.
La Junta de obras del puerto de Bilbao, en v irtud  de las 

atribuciones que le concede el art. 46 de su reglamento orgá
nico y art. 7.a de la instrucción de 30 de Noviembre de 4875, saca á pública subasta las obraá de instalación de grúas y tin glados en Jos1 muelles de Bilbao, con arreglo a l proyecto aprobado en 22 de Marzo último, cuyo presupuesto de contrata a sciende á 540.640 pesetas y 75 céntimos.La subasta se celebrará en Bilbao ante la Junta de obras del puerto á las doce horás del día 4.* del mes de Junio próximo, en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de

Marzo d© 4852, en cuyas oficinas estarán de manifiesto, para . conocimiento-dei púbiioo,’ el presupuesto, planos, pliegos ae ] condiciones facultativas y las particulares relativas al contrato, donde se expresan las condiciones de pago.Las proposiciones se presentarán en p iegos cerrados, a rre gladas exactamente al modelo que se fija al pie; y la cantidad que habrá de consignarse previamente ea la sucursal del Banco de España en esta villa para tomar parte en la subasta será de 5.406 pesetas y 40 céntimos, ó sea el 4 por 400 del presupuesto de contrata, en dinero efectivo ó valores de la Deuda pública ¿ los tipos señalados' en las disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus amores, una segunda licitación abierta en los términos prevenidos por la c tada in s tru c ción, quedando las mejoras á  voluntad de los licitadores, siempre que éstas no bajen de 4.-0Q0 pesetas.

Bilbao 27 de Abril de 4886.—-El Vicepresidente, E. Coste y  Vildósola.
• Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .    enterado del anuncio publicadoper ia Junta de obras del puerto de Bilbao con fecha 27 do Abril de 4886, de la instrucción de suoastas de 48 de Marzo de 4852, de las condiciones y  requisitos que se exigen psra la ádjudic&ción en pública subasta de las obras de instalación de grúas y tinglados en los muelles de Bilbao, y de todas las obligaciones y derechos que señalan los documentos que han de regir en la contrata, se compromete á ejecutar por su cuenta todas las obras que comprendo el proyecto, por la cantidad d e ........(Aquí el importe de la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado;-adviniéndose que será desechada toda prepuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.) (Fecha y firma.) 2485—S

.E stae ión  € e n í r a l  d e  T e lé g ra fo s .
DÍA 42

Relación délos telegramas que no han podido ser m ingados  á los destinatarios.

Estación m  orige». Mombr© j '  domicilio del destinatario.

Central.
L inares................Raimundo Hort&L—-Mayor, 4, segundo.Alm ería . .  Francisco Agüero.—La Cruz, 7.B arcelona.. . . . . .  Ramón Angras.—Sin señas.Santiago...............González Llanos p ira  Davina-.—Idem.V alencia.. . . . . . .  Bautista Roig,—Galle de Toledo, 47 tr ip licado, principal.
B ilbao .. . . . . . . . .  Francisco F&yo.—Negociado Santa Fam iliaAsiial, 5.Barcelona Francisco Soriano,—Sin señas.V itoria   Brígido Moreno.—Artillería, 7.° regimiento(ausente).
Cádiz. E  . . . . . . . .  Antonio Méndez.—-Te tuán, 49.Barcelona Botella.—Fábrica gorras.L érid a .. . . . . . . . .  Manuel García.—Lista Telégrafos.Lazareto. . . . . . . .  Modesto Gómez.—Madrid.

E. Florida.
P a rís    o. Guillón Train Nort.—Madrid.Barcelona..............* Manuel Sanromán,—Empleado Estación.

Sur.
Toledo . . . . '  Mese jo.—Atocha, 404.Sevilla.................. José Rodríguez.—Sombrerería, 4 y 3.

Madrid 42 de Mayo de 4886.« P o r  el Jefe del Centro, 
Asensi.

DÍA 43
Reladón de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Estación de origen.. I Nombre y domicilio del destinatario.

• Central•
L lanes.     Bartolomé Molanes.—Calle San Miguel, 2,principal.Vigo . .  Miguel Martínez.—Dos Aceras.Murcia  Carlos Ubiergo.—San Martín, 57, segundo.P. R e a l ...............Federico Laviña.—Servando, 38.Z a fra . ............   •> Anastasio Berrocal.—Calle Sevilla, 46.Valladolid.. . . . . . .  Antonio de la Fuente.—Calle Reina, 43, segundo izquierda. * .Renedo . ¿. . . . . . .  María Fernández.—Galle Claudio Coello, número 3, segundo.Alar . . . . . . . . . . . .  Conrado Vega.—Donados, 2 (ausente).E. Mérida Valentín Bote.—Caballero de Gracia, 47.Palencia. . . . . . . .  Mariano Atienza.—Velasco Galay, 2.Don Benito.. . . .  ¿ Benito Calzado.—Montera, 48, segundo.Santander Aurelia.—Juan Mena.S alam anca ... . . .  Ernesto Quiñones.—Jacometreze, 84, entresuelo.Braga.,...................D. José Caneda.—Argensola, 5, principal.Novelda   D. Antonio Pujalte Sánchez.—Beatas,3, piso tercera izquierda.
A licante.. , . . . . .  Manuel García.—Abada, 24, principal.Villena.................. D. Enrique Tort.—Atocha, 12, principal derecha.S antiago . ........... Alberto Domínguez.—Paseo de Recoletos,47.T alayera.. .* **. v José Lanzarot.—Alcalá, 9, segundo.

Norte.
Toledo.   Sofía Bartolomé.—Fuencarral, 402.Idem . . . . . . . . . . .  Eduardo Casols.—Almagro, 6, bajo.

S u c u rs a l  d e l B auco  do E s p a ñ a  e a  B a rc e lo n a .
Habiéndose extraviado ios resguardos de depósito, números 7.382 y 7.384, de la clase de intrasm isibles, expedidos per e s u  sucursal mi 30 de Junio ae 1884 á favor de Doña Teresa VA* y Fontanillas, representati vo el primero de pesetas nominales 59.375 en 425 acciones del ferrocarril de Tarragona á B arcelona y Francia, y el segundo de pesetas nominales 7.C00 en..44 acciones dei ferrocarril de Medina del Campo á Zamora y de 

Orense á Vigo, se hace público por segunda vez-paret que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desda el día en que se insertó este anuncio por primera vez en los periódicos oficiales , según determ inan los artículos 9.° y 286 del reglamento del Banco, toda vez que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero so expedirá por esta sucursal el correspondiente duplicado, quedando libre de toda responsabilidad.
Barcelona 7 de Mayo de 4886.=Ei Secretario, R. TomásMué. x —4549

Octavo tercio de l a  Guardia civil.
El día 44 de Junio entrante, á las ocho de su mañana, se reunirá la Junta reglamentaria del tercio, bajo mi presidencia, para adjudicar en pública licitación la contrata de su rtir á las Comandancias del mismo de las prendas de vestuario y equipó y m onturas completas con sus accesorios que necesiten duran k! el tiempo de cuatro años, á contar desde la fecha en que re caiga la superior aprobación del Excmo. Sr. Director general del cuerpo.
Las prendas que han de servir de tipo, el pliego de condiciones y el modelo de proposición están de manifiesto en la oficina del Coronel Subinspector que suscribe, sita  calle de San Jerónimo, núm. 68.
Granada 8 de Mayo ce 4886.—El Coronel Subinspector, Juan Losada.y Feriarlo. 2488—S

Cuerpo de infantería de Marina.
Segundo regimiento activo.—Primer batallón.

Debiendo precederse, con autorización de la Superioridad, á la adquisición de 800 mantas con destino al depósito de utensilios de la segunda b rig ad a , se anuncia la pública y solemne subasta que se celebrará á los 30 días de publicado este am ia- ció en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  si el día que cumple este plazo no resultare festivo, porque en este caso se verificará en el inm ediato siguiente laborable y á. la una de su tarde,, en el sitio que ocupa la Biblioteca del cuartel de Dolores del Ferrol, ante U Junta económica del expresado batalló a presidida por el señor Coronel del regimiento y con asistencia de Notario público he jo el tipo máximo de precios que á continuación se designar. :
l o t e  ú n i c ® .

Trescientas mantas al precio cada una de 44 pesetas.Todo licitador, ea el acto áe la subasta, debe presentar su proposición en pliego cerrado y con arreglo al modelo que so acompaña en papel del se fio 44 \  acompañado de su cédula personal y la cantidad de 252 pesetas en oro, plata ó papel del Estado.
Trascurrido el tiempo señalado de condiciones para adm isión de proposiciones se procederá á la recepción de ios pliegos, que serán leídos en presencia de los licitadores por el orden que fueron entregados, ti mando nota el F otario do su contenido, lo que terminado, saldrán los licitadores del local opio ocupe la Junta, para que ésta delibere y adjudique la subasta al mejor postor.En la oficina del Sr. Coronel del segundo regimiento activo del cuerpo estarán de manifiesto el pliego de condiciones y tipo de las prendas que se subastan.
Ferrol 47 de Marzo de 4886.=E1 Capitán, Comisionad ?, V ícente Müller.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y domiciliado e o    callede   núm    en su nombre (ó en el de D. N. N., para locual está competentemente autorizado), enterado del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  (ó Boletín oficial de la provincia de la Coruño), correspondiente al d ía  n ú m .. . . . ,  según el cual se contrata la ad quisición de 300 mantas que necesita la segunda brigada de infantería de Marina; y conformándose en un todo á las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á entregar en el ah | maeén del primer batallón las 300 mantas que necesitan al j precio d e . . . . .  (la cantidad en letra y expresada ea pesetas y céntimos de ídem), cuyo pliego firmará si se le adjudiease el contrato.
(Fecha y firma del p.'oponente.) 2486—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zg a d os ec le s iá s tic o s .

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre - 

«ente, y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Ju
lián de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiásti
co de esta Corte, se cita á Antonia Castellanos, natural de Toro, 
diócesis de Zamora, hija de Tomás y de Tomasa García, d 
igual naturaleza, cuyo paradero se ignora, para que en el im 
prorrogable término de 42 días, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente, comparezca en este Tribunal y N o
taría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á 
conceder ó negar el consejo prevenido en el art. 45 de la ley de 
20 de Junio dé 1862 á su hija Francisca Pinilla Castellanos para 
el patrimonio que intenta contraer con José Seco y Fernán
dez; en la inteligencia que de no comparecer se dará al expe 
diente el curso que corresponda y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 40 de Mayo de 4886.*=Cirilo Brea y Egea. 4039—M
• J u z g a d o s ' m ilita r e s .

ESTRADA
D. Manuel Ibeas Arnaiz, Teniente graduado, Alférez del 

batallón reserva de la Entrada, núm. 73, y Fiscal del mismo.
Hallándome instruyendo su m aria  por delito de deserción 

al soldado del se gundo reemplazo de 4885 Maximino Sánehez* 
hijo de Juana, natural de Relias, parroquia de íá., Ayunta*



444 14 Mayo 1886 Gaceta de Madrid.=Núm. 134
miento de Silleda, Juzgado de primera instancia de Lalín, 
provincia de Pontevedra;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan*» 
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por el primer edicto al expresado soldado, señalándo
le la casa cuartel de esta villa, donde deberá presentarse den
tro del término de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente escrito, á dar sus descargos; y de no verificarlo se 
precederá á lo que en justicia corresponda.

Estrada 4.a de Mayo de 4886.=E1 Fiscal, Manuel Ibeas.
4083—M

D. Leoncio Moratinos Pestaño?, Alférez, Fiscal del batallón 
reserva de Estrada, núm. 73.

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos 4 los Oficiales del Ejército, por este primer edicto 
cito, llamo y emplazo al recluta del segundo reemplazo de 1885 
Antonio Tabeada Gesteso, hijo de Antonio y María, natural de 
Barcia, Ayuntamiento de Lalín, provincia de Pontevedra, para 
que se presente en la casa cuartel de esta villa en el término 
de 30 días, á contar- desdo la fecha de la publicación del pre
sente; y de no verificarlo en el término señalado se seguirá 
esta sumaria y sentenciará en rebeldía.

Estrada L* de 24 a y o  de 4886.=Leoncio Mcraiinos.
4084—M

D. Leoncio Moratinos Póstanos, Alférez, Fiscal del bata
llón reserva de Estrada, núm. 78.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re 
cluta del segundo reemplazo de 1885 Pedro Pajaro Canda, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito llamo y emplazo por primer edicto al referido recluta, 
señalándole el cuartel que ocupan los cuadros en esta villa, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Estrada 4.® de Mayo de 1886,=Leoneio Moratinos.
4025—M

FLASSÁ
D. Manuel Gómez Clemot, Teniente de la plana mayor del 

tercer tercio de la Guardia civil, y actual Jefe de la línea de 
Pal&frugeli, en la Comandancia de Gerona.

Habiéndose ausentado de la plaza de Barcelona, donde pres
taba sus servicios, el guardia segundo de la segunda compa
ñía de dicha Comandancia y tercio de Guardia civil Jaime 
Binimelis Cervera, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción que cometió el día 4 de Enero último;

Usando de las facultades que en estos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado guardia, se
ñalándole la casa cuartel del puesto de Guardia civil de Flassá, 
donde deberá presentarse dentro del término de 80 días, á 
contar desde 3a publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Flassá 22 de Abril de 1886.=El Teniente, Fiscal, Manuel 
Gómez y Clemot. 3384—M

GERONA
B. José Castelló' Planas, Alférez, Abanderado del batallón 

reserva de Gerona, núm. 22, y Fiscal instructor de la Caja de 
reclutas de esta zona m ilitar.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para el Ejér
cito de U ltram ar Esteban P rats  Espinos, á quien estoy instru 
yendo sumaria por el delito de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que para estos casos me conce
den las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el pre
sente primer edicto al mencionado Esteban Prats, señalándole 
el Cuartel de San Francisco, en esta plaza, para que se pre
sente en dicho punto en el término de 30 días, á contar desde 
la fecha de la  publicación de este edicto en el Boletín oficial de 
la  provincia, á dar sus descargos y defensa; en la inteligencia 
de que no compareciendo en el referido plazo se continuará la 
causa y será sentenciado en rebeldía.

Gerona 27 de Abril de 4886.==José Castelló. 4009—M

D. José Castelló Planas, Alférez, Abanderado del batallón 
reserva de Gerona, núm. 22, y Fiscal instructor de la Caja de 
reclutas de esta zona m ilitar.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para el 
Ejército de U ltram ar Pascual Vivo Sancho, á quien estoy ins
truyendo sum aria por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que para* estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el presente 
prim er edicto al mencionado Pascual Vivo, señalándole el cuar
tel de San Francisco, en esta plaza, para que se presente ea di
cho punto en el término de 30 días, á contar desde la fecha de 
la  publicación de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia, á dar sus descargos y defensa; en la inteligencia de que 
ní> compareciendo en el referido plazo se continuará la causa 
y será sentenciado en rebeldía.

Gerona 27 de Abril de 4886.*»José Castelló. 4QI0—M

D. José Castelló Planas, Alférez, Abanderado del batallón 
reserva de Gerona, núm. 22, y Fiscal instructor de la Caja de 
reclutas de esta zona m ilitar.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustitu to  para el 
Ejército de U ltram ar Baldomcro Pons Colomer, natural de

Alella (Barcelona), á quien estoy instruyendo sum aria por el 
delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que para estos casos me conce
den las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el presen
te primer edicto al mencionado Baldomcro Pons, señalándole 
el cuartel de San Francisco, en esta plaza, para que se presente 
en dicho punto en el término de 30 días, á contar desde la, fe
cha de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, á dar sus descargos y defensa; en la inteligencia de 
que no compareciendo en el referid© plazo se continuará la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Gerona 27 de Abril de 4886.=José Castelló. 4014—M
GRANADA

D. Fernando Benítez y Camino, Capitán graduado, Tenien
te, segundo Ayudante de esta plaza, y Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar.

Habiéndose ausentado del Hospital m ilitar de esta plaza, 
donde se hallaba en calidad de preso, el carabinero de la Co
mandancia de esta provincia José García Tarifa, natural de 
Lobras (Granada), á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado carabine
ro, señalándole el Gobierno m ilitar de esta plaza, donde debe
rá presentarse dentro del término de 40 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de- 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Granada 30 de Abril de 4886.«=E1 Capitán, Teniente, F is
cal, Fernando Benítez. 3998—M

GUADALAJARA
D. José de Vela y Sánchez, Teniente Coronel graduado, Co

mandante de infantería, y Fiscal permanente dé causas de esta 
plaza.

No habiéndose presentado al depósito de concentración para 
embarcar en esta capital el sustituto para U ltram ar Manuel 
San Miguel Barrios, natural del Collado, provincia de Logroño, 
á quien me hallo sumariando por dicho delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas del Ejército en estos casos, por el presente cito, ilarno y em
plazo por primer edicto al referido sustituto, señalándole el 
Gobierno m ilitar de esta plaza, donde deberá presentarse en 
el térm ino de 30 días, á contar desde 3a publicación del p re
sente edicto, á da? sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se le seguirán los perjuicios consiguientes.

Guadalajara 4.® de Mayo de 4886.=*= El Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, José de Vela. 4026—M

JEREZ
D. Ramón García Reguera, Alférez del primer batalión^del 

regimiento infantería de la Reina, núm. 2, .y Fiscal nombrado 
por el Sr. Brigadier Comandante m ilitar del cantón.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del segundo 
escuadrón de Cazadores de Alfonso XII Alonso Rubis R am í
rez, acusado del delito de deserción, por el que le formo su
maria;

Usando de la s  facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole 
para su presentación la guardia del cuartel donde está insta
lado su escuadrón, dándole de plazo 30 días, á contar desde la 
publicación de este edicto; y de no verificarlo se le seguirá 
causa en rebeldía.

Jerez 25 de Abril de 4886.=Ramón García Reguera.
3975—M

LÉRIDA
D. Carlos de la Hoz y Fernández, Alférez del primer bata

llón del regimiento infantería de Málaga, núm. 40, y Fiscal 
nombrado por el Sr. Coronel, Jefe principal del mismo, para 
instru ir sumaria al soldado Francisco Fernández Campos por 
el delito de prim era deserción.

En uso de las facultades que las Reales.Ordenanzas me 
conceden, por el presente tercero y último edicto cito, llamo y 
emplazo ál soldado de la cuarta compañía del expresado bata
llón y regimiento Francisco Fernández Campos, señalándole el 
cuartel del castillo principal de esta plaza, donde deberá pre
sentarse en el término de 40 días, á contar desde la publica
ción del citado edicto; advirtiéndole que no se le citará ni em
plazará más, y que de no verificar su presentación en el té r
mino señalado se seguirá la sum aria y se sentenciará en re
beldía.

Lérida 20 de Abril de 4886.=»Oarlos de la Hoz. 3976—M

D. Leonardo Alvsrez Otero, Alférez del prim er batallón del 
regimiento infantería de Málaga, núm. 40, y Fiscal del mismo.

No habiendo efectuado su incorporación al cuerpo al ser 
llamado el soldado de la prim era compañía del primer bata
llón de este regimiento Pedro Pérez Martínez, que se hallaba 
con licencia ilim itada en el pueblo de Cuevas de Vera (Alme
ría), á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo, y emplazo al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel del castillo principal de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 40 días, á contar 
desde la publicación del presente, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo en el término señalado se seguirá la sum aria y se 
sentenciará en rebeldía.

Lérida 22 de Abril de 4886,«=Ei Fiscal, Leonardo Alvarez.
3939—M

i j B. Agustín Egea y Biel,-Alférez, tercer Ayudante del cuer- 
. | po de Estado Mayor de plazas de Lérida, y Fiscal de 3a misma.

Habiéndose ausentado del cuartel de caballería de esta 
plaza el soldado del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de 

í caballería, segundo escuadrón, Julián Martínez Lozano, á quien
5 estoy procesando por el delito de deserción;

Y usando de las facultades que me conceden las Reales 
i, Ordenanzas del Ejército, por el presente primer edicto llamo,
? cito y emplazo al referido soldado para que en el término de 30
i días, á contar desde la publicación de la presente, comparezca 

á dar sus descargos en el Gobierno m ilitar de esta plaza; y de 
í no hacerlo así se seguirá la causa y será perseguido y penado

I como desertor.
| Dado en Lérida á 28 de Abril da 1886.=Agustín Egea.

¡ j  ̂ 3977—M
‘ j ■ LOGROÑO
, D. Rafael Alamo y Castillo, Teniente Coronel graduado,

Comandante de infantería, Fiscal m ilitar de la plaza de Lo
groño.

j En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden
como Juez fiscal de la causa seguida por el delito de deserción 

- contra el recluta del segundo reemplazo de 4885 José Itúrbide
3 í Crespo, natu ral de Zaragoza, provincia de id., hijo áe. Pedro y 
. | de Gregoria, ya difuntos, por el presente segundo edicto cito, 
. S llamo y emplazo al indicado recluta para que en el término de 
> i 20 días, á contar desde su publicación, comparezca en el cuar- 
j ¡ tel de la Merced de esta plaza á responder á los cargos que le 

resultan; pues de no verificarlo se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

. j Dado en Logroño á 20 de Abril de 4886.=Rafael Alams.
Í 3940—Mi ,___________
i D. Claudio Ordóñes García, Teniente Coronel graduado, Co-

mandante del p rim er batallón del regimiento infantería de 
b | Bailén, núm. 24.

j No habiéndose incorporado abanderas al ser nuevamente
I' | llamado como perteneciente al reemplazo de 1884 el soldado 

! de este batallón y regimiento con licencia indefinida en su 
’ I pueblo Secunáino Rodríguez Lorenzo, natural d e 'Covelo, pa- 

I rroquía de Armariz, Ayuntamiento de Nogueira, provincia de 
j Orense, á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades Que en estos casos conceden las 
I Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este mi pri- 
i m er edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, sefíalán- 
| dolé la guardia del cuartel de Valbuera, de esta plaza, donde 
i deberá presentarse dentro del término de 30 d ía s , á contar 
j desde la publicación del presente edicto; advirtiendo que de no 
j verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía, 
í Logroño 28 de Abril de Í886.==E1 Fiscal, Claudio Ordóñez.
I * 3944—M
j D. Rafael Álamo y Castillo, Teniente Coronel graduado,
I Comandante de in fan tería , Fiscal m ilitar de la plaza de 
j Logroño.
| En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden

como Juez fiscal de la causa seguida por delito de deserción 
contra el recluta del segundo reemplazo de 4885 José Itúrbide 
Crespo, natura l de Zaragoza, provincia de id., hijo de Pedro y  
de Gregoria, ya difuntos, por el presente tercero y últim o 
edicto cito, llamo y emplazo al indicado recluta p?¿ra que en 
el térm ino de 10 días, á contar desde su publicación, compa
rezca en el cuartel de la Merced de esta plaza á responder á 
los cargos que le resultan; pues de no verificarlo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Logroño á 4,® de Maya de 1888.=Rafael Álamo.
3994—M

LUGO
D. Ricardo Fernández Rodríguez, Comandante del batallón 

reserva de Lugo, núm. 65, Fiscal del mismo y de la plaza de 
Lugo..

Hallándome instruyendo "sumaria al soldado del referido 
batallón Miguel Carreira Varela, hijo de Domingo y Juana, 
natural de Villafí«, parroquisrde Santa María, Ayúntamienío 
de Friol, en esta provincia de Lugbi por tener que reintegrar 
cierta Cantidad que recibió como auxilio de marcha para in
corporarse al cuerpo de carabineros, Comandancia de Málaga, 
cuya presentación y alta no tuvo efecto, ignorándose el para
dero actual de dicho individuo, á pesar de las diligencias que 
se practicaron, por este primer edicto y en usó de las faculta
des que me conceden las Reales Ordenanzas cito, llamo y em
plazo al expresado Miguel Carreira Varela para que en el tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , verifique su presentación en el cuartel 
de San Fernando de esta ciudad á hacer entrega de dicha ci
fra y  responder á los cargos que le resulten es el sumario; y  
de no efectuarlo en el plazo designado sé le sdguirá la sumaria 
y sentenciará en rebeldía.

Lugo 26 de Abril de 4886.=E1 Cóm&nááñíéy Fiscal, Ricardo 
Fernández. ‘ 394&M1

MADRID
Ignorándose e l domicilio de José Barfeiroy Ramona López» 

se les cita por medie de este anuncio para que en el término 
de 40 días se presenten á prestar una declaración en esta Fis
calía (Segovia, 6, principal derecha), de diez á doce de la ma
ñana.

Madrid 30 de Abril de 4886.=Éi Fiscal, Juan de Ceballos.
3979—M

Ignorándose el domicilio de José Navarro y Jüáha Nava
rro, se Ies cita por medio de este anuncio para que en el tér
mino de 10 días se presenten ¿ prestar una declaración en esta
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Fiscalía (Segovia, 6, principal derecha), de diez á dees de la 
mañana.

Madrid 30 de Abril de 1886.« E l  Fiscal, Juan de Cebalíos.
3978—M

Ignorándose el domicilio de D. Antonio Créus y  Doña Ma
ría López, se les cita por medio de este anuncio para que en el 
término de 10 días se presenten á prestdü* una declaración en 
esta Fiscalía (Segovia, 6, principal derecha), de diez á doce de 
la  mañane.

Madrid 3 de Mayo de 1886.=E1 Capitán, Teniente, F iscal, 
Juan de Cebalíos. 40 i£—-M

Ignorándose el dom icilio de D. Miguel Rodríguez, se le cita 
por msdio de este anuncio para que en el térm ico de 40 días 
se presente á prestar una declaración en esta Fiscalía (Sego
via, 6, principal derecha), de diez á doce de 3a mañana.

Madrid 4 de Mayo de 4886.«=El Capitán, Teniente, F iscal, 
Juan de Cebalíos. 4087—M

MÁLAGA
D. José Llafcot y  Castells, Capitán, Ayudante del primer 

batallón del regim iento infantería de Barbón, núm. 17, y  F is
cal del mismo,

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal para evacuar un in te
rrogatorio en el soldado de este regim iento con licencia ilim i
tada y  afecto al batallón depósito de esta capital José de los 
Ríos Segura, por el presente segundo edicto cito, llamo y  em
plazo al referido soldado para que en el término de 80 días, á 
contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en. esta Fiscalía, sita .Lagunillas, núm e
ro 4b, principal, á responder á las preguntas que han de h a 
cérsele.

Málaga 84 de Abril de Í886.—EI Capitán, Ayudante, F isca l, 
José Llabot Castells. 1 3986—M

MELILLA
D. Em ilio Perera y  Abráu; Comandante, F iscal del seg u n 

do batallón del regim iento infantería de Navarra, núm . 85.
Como F iscal instructor de la cansa que se sigue contra el 

educando de corneta de la  primera compañía de dicho bata -  
llón Luis Pía Badía por el delito do deserción, por el. presente 
primer edicto cito, llam o y  emplazo al referido individuo  
para que en el término de 30 días comparezca en el cuartel de 
San Fernando de esta plaza para responder á los cargos que le 
resultan.

• Melllla 81 de Abril de 1886.=»EnaIiio Perera. 4019—M

. D. Juan Magdaleno y  Mauricio, Comandante, F iscal dei 
primer batallón del regim iento infantería de Navarra, nú~ 

'  mero 8o.
Hallándome instruyendo expediente en.'averiguación del 

paradero del soldado que fué de esto regim iento José Bibiloni 
Crespi, natural d e'P alíensa, partido de Inca (Baleares), que 
desapareció en los hechos de armas que tuvieron lugar en la  
ciudad de Yich los días 8, 9 y 10 de Enero de 1874;

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, por el presente llam o, cito y  em plazo por primer 
edicto al expresado soldado para que en el térm ino dé 30 días 
se presente á la Autoridad local más inm ediata del punto en 
que se encuentre, y  ésta lo m anifiesta á esta F iscalía  por con
ducto debido; y con igual ün exhorto y  ruego á las Auiorida- 

^ des y particulares que tuvieran noticia del paradero ó supie
ran lo que pudo haberle ocurrido al citado Bibiloni en Vichen  
las fechas citadas, si fué prisionero, herido ó muerto, lo m a
nifiesten del propio modo p&ra los efectos de justicia  en el su 
sodicho expediente.

Melilla 83 de Abril de 1888.=EI Demandante, Fiscal, Juan 
Magá&léno. 4614^-M

D. Juan Seguí Verdú, Capitán gm áuado, Teniente del pri
mer batallón del regim iento; infantería de Navarra, y  Fisca’ 
de la sum aria instruida al Soldado de la tercera compañía de] 
propio batallón Manuel Giiimil Lote,

N o  habiéndose presentado á ten d era s , ¿ pesar de habei 
sido llamado, según así lo dispone '1% Real orden áe % de Di
ciembre del año anterior, el expresado' soldado y  ser por le 
tanto desertor;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército á sus Oficiales, por este segun
do edicto cito, llam o y  emplazo al referido soldado, para que 
se persone en el período de 80 días, que se contarán desde le 
publicación del mismo, en la .guardia del principal de este 
plaza á dar sus descargos; y  de no hacerlo así se continuaré
la causa y  será senténciado en rebeldía.

Melilla 83 de Abril de 1888.=== J uári Seguí. 40Í6~-M

D. Bonifacio Lindo Oigales, Teniente de 3& tercera compa- 
' ñía del primer batallón del regim iento infantería de Navarra, 

número 85.
Habiéndose ausentado del castillo de San Fernando de Fi- 

güeras, donde se hallaba de guarnición, el educando de cornete 
de la euarta compañía de este batallón y  regim iento Gláudii 
García Incógnito, natural de Trubia, provincia de Oviedo, i 
quien estoy sumariando por el delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas ei 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por este primer edictc 
cito, llam o y  emplazo al referido educando, señalándole h 
guardia de prevención de éste  cuerpo, dondé deberá presen 
tarsé dentro del térm ino de 30 días, á contar de la publicaciói 
del presente, á dar su& descargos; pues de no presentarse en e

término señalado se le seguirá la causa y se le sentenciará cu 
rebeldía.

Melilla 84 de Abril de 1886.—El Fiscal, Bonifacio Lindo.
4015—M

D. Seveifiano Martínez Anido, Alférez de la tercera compa
ñía del segundo batallón del regim iento infantería de Navarra, 
número 85.

Habiéndose desertado de la plaza de Gerona, donde se h a 
llaba con licencia indefinida, el soldado de la segunda compa
ñía de dicho batallón y  regim iento Francisco Pascual Bru- 
güera, á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando do las facultades que en estos ce?sos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llam o y  emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole*’la guardia de prevención de esta plaza, donde d e 
berá presentarse dentro del término de SO días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado seguirá la su
maria en rebeldía.

• Melilla £8 de Abril de 1886 .= E i Alférez, Fiscal, Scveriano 
Martínez. 4018—M

D. Rafael López Martín, Alférez del batallón disciplinario 
de esta plaza y Juez fiscal de la sumaria que se le sigue al 
soldado de dicho batallón Francisco Gutiérrez Roig por el 
delito de primera deserción.

Ignorándose- e l paradero del soldado Francisco Gutiérrez 
Roig, á quien por el delito de primera deserción estoy proce
sando, y  usando de la jurisdicción concedida por las Ordenan
zas del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al referido Francisco Gutiérrez, señalándole el cuartel 
de San Fernando de esta plaza, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del térm ino de 40 días, contadc s desde esta  
fecha, á. fin de que pueda dar sus descargos y  defensa; en e l 
concepto que de no comparecer en el plazo prefijado se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
competente por el delito que merezca pena más grave entre el 
de deserción y  el que causó su fuga, sin más llamarle ni em pla
zarle, por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue este edicto á conocim iento y  noticia de 
todos se publica en Melilla ‘ á 39 de A b ril-d e 1888.=R afae! 
López.—Por mandato del Sr.-Fiscal, Marcelino Gutiérrez.

4017—M

D. Juan Seguí Verdú, Capitán graduado, Teniente del pri
mer batallón del regim iento infantería ele Navarra, y  Fiscal 
de la sumaria instruida al soldado de la tercera compañía, del 
propio batallón Manuel Giiimil Lois.

No habiéndose presentado á banderas, á pesar de haber side 
llamado, según así lo dispone la Real orden de % de Diciembre 
del año anterior» el expresado soldado, y  ser por lo tanto de
sertor;

Usando de las facultades que en estos casos eoneeden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por este tercei 
edicto cito, llam o y  emplazo al referido soldado para que £€ 
persone en el período de 10 días, que se contarán desde la pu
blicación del m ism o, en la guardia del principal de esta plaza é 
dar sus descargos; y  de no hacerlo así se continuará la causa 
y  sentenciará en rebeldía.

Melilla 4 /  de Mayo de 1 88 6 .= Juan Seguí. 4018—M
¿ u z e a d o s  de- p r im e r a  in s ta n c ia .

ÁLBARRACÍN
D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de primara instancia del 

partido y ciudad de Aibarraeín.
Por el presente tercer edicto se cita, llam a y emplaza á los 

que se crean con derecho á la herencia de D. Teodoro Navarro 
y Corbalán, soltero, natural de esta ciudad, en la cual falleció 
el día 26 de Enero de 1885 sin disposición testam entaria, para 
que dentro del término de dos meses, contados desde la publi
cación dé¿este anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juagado 
en los autos seguidos sobre dicho abintestato; bajo apercibi- 

. miento de pararles sn otro caso el perjuicio consiguiente, te -  

. niéndose por vacante la herencia si nadie la solicitare.
Dado en Aibarraeín á 6 de Mayo de 1888 ««Basilio Cinto 

y M&rtínez.*=D3 orden de S. S., José Marconel. 400—P
CIEZA

Por providencia de este día, dictada por el Sr. D. José Ló
pez y  González, Juez de instrucción de esta villa  de Ciesa y su 
partido, en el sumario que sobre robo de petróleo se.sustancia, 
se ha acordado la comparecencia en este Juzgado del vecino de 
Fortuna Pedro Estove Salar de ^ro  del término de 10 días, 
á contar desde I& inserción de la'presente cédula en la G a c e t a  
d e  M a d r id , con objeto de que preste declaración en el dicho su 
mario, y con (la obligación de concurrir á este primer llam a
miento, bajo la m ulta de gfijpesetas si no lo verifica.

Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la pre
sente, que firmo en Oieza á 3 de Mayo de 1886— El Secretario, 
Domingo García. * J—3274

CUENCA
D. Leopoldo de la,Mata García, Regente del Juzgado di 

primera ibstancia de Cuéncr.
Por e l ¡presente edicto y  término de 20 dias hago sabei 

que en este Juzg&do pended autos de abintestato por muertí 
de Miguel Espada, veciíio que fué de la Ventosa, sin que éx 
ellos hayán comparecido herederos algunos, por lo cúal se ha 
ce saber que teg  que se crean con derecho á los bienes del m is  
mo han de personarse en-los autos haciendo la reclamacicj

deVds, dentro del expresado término; pues pasuó-o ‘-an fox* mir
larse se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Cuenca á i  i de Mayo de 4888,.-—Leopoldo de laM?í- 
ta .= P or su mandado, G. Crespo. 401—P

MADRID—CENTRO 
En virtud de previdencia dictada por el Sr. Juez de primera 

in stanc ia  del distrito ¿el Centro de esta Corte, se hace saber de 
n iev o  por medio dei presente que en la mañana del día 23 de 
Julio del año últim o falleció al parecer intestada Doña Manuela 
Zarape y Landazuri en su domicilio, calle de la Aduana, n u 
m eres Oí y 33, piso tercero izquierda, de estado viuda de Don 
Casiano Llanos, natural de Astúlez, Juzgado m unicipal de 
Valdegivris, en la provincia de Alava, de 48 años de edad; y  m  
cita por tercera vez á las personas que se crean con-derecho A 
la herencia para que en el término de dos meses comparezcan á 
liacer uso de él en forma; bajo apercibimiento que de no verifi - 
cario se tendrá por vacante dicha herencia si nadie la solicitase. 

Madrid. 40 áe Mayo do 4886.«=>V.# B,*«=Caizas.=Ei actufe-
rto¿ Jorge Reboles. 403—PMANACOR

D. Gil C antero  y Núñez, Juez áe primera in stan c ia  del p i 
tido de M anacor.

Por el presente edicto se cita de cvicción y saneamiento 
en los autos que se expresarán, para que comparezcan á usar 
de su derecho, bajo apercibimiento áe pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar, á los herederos de D. Salvador Valle y Buv- 
guera, los de D. Nicolás Pifia y Forteza, los de José Reselló y  
Binim elis y  los de Jaime Oliver y  Nicolau, por ignorarse en el 
día quiénes sean, su. domicilio y  residencia; pues asi quvda 
mandado en providencia de ayer, dictada en los auto» juioie 
declarativo de mayor cuantía-que se sustancian en este Jua
gado y Escribanía de D. Miguel Marcó, á instancia del Protrn * 
rador D. Juan Riera y Ser vera, en nombre de D. Juan Valls de ,  ̂
Padrinas y Burguera, vecino de Felanitx, contra D. ¿a ir^ -. 
Valls de Padrinas y Burguera, D. Baltasar Nicoláu y  
tey, Doña María Vails de Padrinas y  Obrador, D, Sabvardor 
Valls de Padrinas y Obrador, Doña Antonia Valls de Padrinas  
y Obrador, D. Juan Palóu y  Coll, Doña Franvisea Aqia Palón y  
Coll, B . Miguel J&ume y  Muntaner, D. Bartolom é Alasmora- y 
Soler, D. Juan Alzamora y S o ler , Doña Antonia Alzamora y  
Soler, Doña Catalina Alzamora y Soler, Doña Antonia Roig y  
Riera, D. Juan Bou y  Roig, Doña Antonia Bou y Roig, Doña 
Ana Bou y  Roig, D. Francisco Vallespir y  Riera, Doña C ata li
na Alcover y G sim es, D. Antonio V a lesp ir  y Aleo ver, D. G?¿- 
briel Vallespir y Alcover, D. Bartolomé Yalleepir y  Alcover, 
Apotema Rosselló y Andréu, Gabriel Barceló y Rosselló, Apos
tem a Barceló y  Rosselló, Antonio Juan y Massanet, María Ana 
Juan y  M assanet, Sebastián Picornell y B anus. Miguel Rqrnórs 
y  Nicoláu, Juan Forteza y Miró, Antonio Artigues y Adrover, 
Bárbara Mesquida y  Nicoláu, Pedro Antonio Oliver y Mcsquá- 
da, Sebastián Oliver y  Mesquida, Juan Bou y Bordoy, Gabriel 
Barceló y Banus, Miguel Víccns y  Sagrera, Pedro Bou y Bg*~ 
doy, D. Guillermo \arnau y Triey, Cristóbal Gomila y  Alza- 
mora, Sebastián C4omila y  Rosselló, Sebastián Gari y Remite, 
Antonio Nicoláu y  R osselló, Mateo Juan y  Ádrover, Antonio 
Ramón y  Salom, Francisco Xi&món y  .Salom, Antonio Mejstre.y 
Rosselló, Antonio Barceló y  Veyn, Juan María Higo y  Rig£, 
Apolonia Valens y  Vicens, Catalina Vtflesisy M aum za, Mate© 
Uguet y  Yalerfg, Juan Galmes y Adrover, 'Juana María Valen» 
y Soler, A ntonia Ana Bauzá y  Nicoláu, A n U ^ & Me?quida y 
Bordoy, Juana Ana Soler y Esteírieh, Pedro Jo '^  Rosselló y  
Gayé, Simón Andréu y  Rosselló, Gabriel.Gual y ptee, Catalina 
Gual y Pon, Miguel Calclentey y Vadcll, Jorge Rosse^10 1 So
ler, Isabel Oliver y Pou, Pedro Maymó y Oliver, Ana ¿Mayinó 
y Oliver, José Andréu y Rosselló, Simón Nicoláu y ObrF^cy 
y  María Ana Serias y Bordoy sobre reivindicación de f i n q u 
en cuyos-autos, y a-1 contestar la demanda ei Procurador Don1* 
Lorenzo Truyol en nombre de D. Juan y Doña Francisca Ana 
Palou y Coll y D. Miguel Jaume y  Muntaner, se interesó eu . 
otrosí lo siguiente:

«2.° ctro si digo que siendo demandados m is poderdantes 
como terceros poseedores de los bienes de que se trata, y  que 
adquirieron sus causantes parte directam ente de D. Juan Y&Ite 
y  Morey, núm. 43, parte de D. Nicolás Piña y  parte de José 
Rosselló y  Binim clis y  Jaime Oliver y N icoláu, esgún «e em 
presa en los números 44, 20, 21, 2% j  23 de la demanda, se h a 
llan en el caso ¿e citar ae evicción a dichos vendedores é  4 sus  
caus&habienies.

Los de D. Juan Valls y Morey son sus hijos D. Jaime y  
Doña María Valls y Burguera, y los hijos que dejó sobrevi- ‘ 
viendo D. Salvador Valls y  Burguera, teda vez que el actorn ?  
quiere ser heredero de su padre.

Los expresados D. Jaime y  Doña María son vecinos de F*- 
lanirx; pero ignoro el paradero de ios hijos de D .‘Sáivad«r 
V alls y Burguera.

También ignoro quiénes sean los herederos de D. N icolás  
Piña, de José Rosselló y  de Jaime Oliver, por lo cual deberán 
ser citados aquellos dos personalm ente por medio de orden que 
se expida al Juez m unicipal de Feelanitx , y  los dem ás p orm a- 
dio de cédula que.se fije en el sitió  público de costum bre m  
este Juzgado y  se publique en el Boletín oficial de la  provínote 
y  en l a  G a c e t a , de  M a d r id , c o n  arreglo á  lo prescrito en ios 
artículos 269 al 272 de la ley de Enj uieiamiento*eiviL

Por tanto, suplico á V. S. que se sirva mandar que se Wf *- 
fique dicha citación de evicoión á las personas y  en 3a íóriná 
que acabo de proponer.»

Y para qué llegue á conocim iento do los expresados h e s ite -  
ros y  puedan comparecer á usar de su derecho, se expide el 
presente, que fijará en los sitio s  públicos de costumbre dé 
este Juzgado y se insertará en el Boletín ®ficUl de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Manacor í  13 de Febrero de 4886 —Gil G an terí?w  
Por su mandado, Miguel Mareó. X —4018



4 4 6  1 4  Mayo 1 8 8 6  G aceta de M adrid . = N ú m .  1 3 4

SALAMANCA
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Salamanca y su partido.
Hago saber que las Sras. Doña María de la Esperanza La- 

mamíe de Clairae y Trespalacios, natural de esta ciudad, fa
lleció en la alquería de Mora, distrito municipal de las Vegui- 
Iláfc, el día « i  de Mayo de 1871, y Doña Jacinta Lamamíe de 
Clairae, natural de Madrid, en el manicomio de Jesús de la 
dudad de Valencia, en % de Julio próximo pasado, ambas sin 
dejar descendientes ni ascendientes legítimos , ni formalizar 
disposición testamentaria.

Por los Sres. D. Juan Lamamíe de Clairae, vecino de esta 
propia ciudad, por sí y como curador ejemplar de Doña Leona 

*' Lamamíe de Clairae y Trespalacios, hermanos de las finadas, 
y por D. Eloy Lamamíe de Clairae Bermúdez de Castro, vecino 
de la alquería de Muchachos, su sobrino de doble vínculo, re
presentados por el Procurador D. José Cimas y Cimas, se ha 
pretendido la declaración judicial de herederos y alegado dere
chas á la herencia de dichas finadas en partes iguales.

En su consecuencia, y cumpliendo con lo que preceptúa el 
artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncian di
chos extremos por medio del presente edicto, y se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho á la repetida herencia 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de 30 días, contados ds?de la fecha de la publicación 
del mismo en los pueblos ó periódicos en que se verifique.

Dado en Salamanca á 30 de Abril de 1886.«Miguel de Prado 
y Vumesa.=*Julián Mancebo. X—1619

SIGÜENZA
D Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y partido de Sigüsnza.
' Hago saber que presentadas en este Juzgado para su apro

bación, por haber menores y ausentes interesados en ellas, las 
operaciones de testamentaría de D Antonio de Gaviña Aguí- 
fífgfc, vecino que fué de esta ciudad, en donde falleció el £8 de 
Diciembre de 188o» practicadas por sus testamentarios, recayó 
providencia en 6 dei corriente mandando ponerlas de mani
fiesto por término de ocho días en la Escribanía del actuario, 
haciéndolo saber á las partes por si quisieran formular alguna 
reclamación dentro de aquel término; y que p^ra hacerlo sa
ber también á Leonardo Manzanos y R^món Manzanos, cuya 
residencia se ignora, se publiquen estos edictos en el Boletín 
oficial de esta provincia de Guadakjara y Gaceta de Madrid, 
que se fijarán también en el local de costumbre de este Juzga
do, para que comparezcan, si lo tienen por conveniente y con el 
objeto indicado, en el término de 30 días dcs'ie su publicación.

Dado en Sigiienza á 10 de Mayo de 1886.==Manuel del Va - 
lle.=>Ante mí, Franco Pastor. X —16&1

NOTICIAS OFICIALES
E l P o rv e n ir .

SOCIEDAD E SPE CIAL MINERA

A fin de cumplimentar un acuerdo de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia respecto á la investigación de las lá
minas de acciones do esta Sociedad, la Junta de gobierno de 
la misma ha dispuesto.que todos los accionistas presenten di
chas láminas en lá Dirección, calle del Clavel, 1, segundo iz
quierda, en" los días que faltan del presente mes, de nueve á 
once de la mañana, y si que no lo efectúe le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Madrid 41 do Mayo d© 4886.—El Director gerente, Juan 
StuycíL X—16&&

D irección  general de C orreos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer Hovió en Avila, Barcelona, 

Surges, Guadalajara, Huesea, León, Oviedo, Pamplona, Ponte
vedra*, Salamanca, Soria, Tarragona, Teruel, Vall&dolid y Za
mora.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
* Dé los partes remitidos por la Administración principal de 

Maladeros públicos, Intervención del Mercado de granos1 y Yi- 
«ita de policía urbana, resultan ser los precios do los artículos 
áe consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne 4© vaca, de i 46Q á % pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 4*60 á $ pesetas el kilogramo.
Id«m de ternera, de 4*80 á 5 pesetas el kilogramo, 
ídem de oveja, de 1*80 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 á i ‘£5 pésalas el kilogramo- 
Tocino añejo, de 4 4 4*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 4*50 á 4*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &*o0 4 4 pesetas el kilogramo»

; Pan, de 0*40 4 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*85 a 4*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas él kilogramo.
Arroz, de 0*65 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de-0‘S0 á 0‘£$ pesetas el kilogramo 

" Idem mineral, de O*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón/de 0*7 Já 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*4$ 4 0*£u pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4 41*40 pesetas el litro y  da 40 i  í í  pesetas el d® 

ealitro.
Vino, de üfBO á 0*90 pesetas el litro y de 7 4 8 desatas el 

decalitro.
Petróleo, 4 0*60 pesetas m litro y áe 6W  á 7*50 pesetas ®] 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, S23.—Corderos, 903.— Terneras, 76.—Ovejas, 4.— 
Total, 1Í03,

Su peso en k ilo g r a m o s ... . . . . . . . . . . .  ' 67.505.
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 4*30 á !*<& pesetas el kilogramo.
Cordero, á 4*&8 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta 
pital en el día de ayer ios siguientes:

Pus tos de recaudación. Ptas. Géatg.

’ Toledo.. 7177777777777777777177”  i.609*5~8~~"
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . ____ 4.443*93
Norto . . . . . . . ........... . . . »  ** 6.89064
Bilbao..  . . . . . . . . . . .  .. 4.047*73-
Aragón . , . . . . . . . . . . . »  * ■ d.00£k78
V a l e n c i a . . . . . . . . , . . ,  £.053*80
Mediodía,. . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £3.717*53
Chinad Real, .  , &.58£ 96
C o r r e o s » £3*78 
M a t a d e r o s , „ . . . . . . . . . . . . ,  o lo.934‘£7
Mostenses. . . . . . . . . » ,  - , , r«* *
Fábrica del gas. . . . . . . . . .  . 44£‘9£

Total* 56.749*83

Madrid 43 de Mayo de 4886.—El Alcalde,

at© SffiadLpM, *

Cotización oficial del dia 13 de Mayo de 1886, comparada con 
la del día anterior.

O AJf, CONTAD®
70ND03 PÚBLICOS

Día 49. Día 43.

e*ad& perpetuaai 4 par 4 00 interior,.„ „ ., 59* 40 39* 10-59 Ot0-5S‘9O
£8*95

á f t o ,  ; 59*30 59*̂ 0-15-05-58 95
59 CqO tiii cor. vol., 
ijambiü medio 59*05; 
59*0.0 fin cor. vol., 

0*40 pri.
no publicado 59*45 »

» 59M5 59̂ 0-85-25-45-15-30
ííí4k id. ai k  por A exterior, 59*50 59 MO

pequrn®-. 59*45 59*10-^0-20
uisjn a l  4 por 4 00 . ____  75'50 75*40

pequeños, 75 00 75*50-60-25-80-40
Süietea Mpot«cario$ út la isla des Cuba.,, 88*95 89 0̂ 0-88*95-89 0|0

, Düuda áe”i¿¿ ísi& de Cuba al U por 400
s-siitaJ. y por 4 00 de aiuorfizacloía.,,,.. ,30*75 30*70-75-99

pequeños 30*10 »
Anualidades de la isla do Cuba. (Valar 

nominal corriente.}.. . . ... 30*80
Renta perpetua al 3 por 100 exterior . • 33*25
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, 47 0¡9 »
Carreteras ele 31 de Agosto de 1852, de 501

pesetas, al 6 por ÍO0............    .. » 83 0̂ 0
Obras públicas de í.° Julio de 1858, de 500

pesetas, al 6 por 100    » 81*15
Raneo Hipotecar o.—Obligaciones de 500 

pesetas al 5 por 100 anual. . . . . . . . . . . .  98*40 »
no publicado. 98*25 *

Idem íd.—Cédulas al 5 por 100 anual... » 95*55
Acoiones del Banco de España. 338 0̂ 0 338 Otd-338 50

339 0̂ 0
C am bios oficiales sobre plazas del R eino.

I »Afo i sKuayKsicl »aí® mmrm®

Albaca.« «  -̂ *50 jo llLogrolo.,.», 9*4§ j?
‘̂15  ̂ ¡iLorca,., 4, „ $4es *

■ 4Ucanie,,,c.á 0*25 % fLuge. ®*t,5 *
d w - . o . ,  S*t5 5- ¿Málaga. . S*20 ?
ávila., „ , , , .  0*̂ 0 » íMurda,, 0‘28 *
Badajoz.. , , ,  ‘̂40 s Orenje,. . .  0*15 »
Barcelona., .  £*4& . .a O v i e d s . . . » ». 0*S8 *
Séjar.... . . .  %'U t> Falencia...., s
Bilbao. . . . . .  0*15 * Palma Malí.® 0*25 *
Burgos..-...,. 0*25 • '■*> SsPâ fíplont,., ■ 0‘40 *
Cácereá. o *., 0*40 » Pontevedra.. ‘0*28
Cádiz. . * « . . *  0*13 ® U m    8‘1S »
•Cartagena... 0*25 » Salamanca-... 0*25 »
Castellón..,., 0*50 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Rea». 9*50 Santander,.. 0*28 »
Córdoba... . .  0*25 :* Sta. Crus Tf®, 0*28 ' »
Coruña.e» ,,» 0*25 • « vSantiago.. t ‘SS »
Cuenca, .».«•. 4*25 .» Segovia..»,» §‘40 »
^erroLo« . .« , ,  0‘95 » Sevi l la . ,« . . »  ■ 0*2^ . »
á e r o a a . o .c .  0*f5 » ' S o r i a . . . . . . .  0*75 *
Gí-ijón.. . . . . .  0*25 . * ,¡ Tarragona.» 0*2& *

Granada.... 0*25 » | Teruel...... 0*25 »
Guadalajara. 0*̂ 0 1$ Tal.* de la R.,® 0*6®
Haro... „ o.. * @‘25 » Toledo... . . .  0*80 *
Suelva.. . . . .  0*̂ 5 ’ Tudela. . . . . .  0*50 a
Sueisca... . . .  -0*̂ 5 a Valencia,. *. 0*1® »
íaón   0*25 * Valladoiid,» 0*2® »
Jerez Front.a 0*1® » Vigo. . . . . . . .  9*25 3?
Loóa....„eoJ 0*40 » Vitoria...... 0*25 »
L é r id a . . , ,  00 Ol45 » Z a m o r a . . .B0 0*4® ^
Linares.-.. - 0*20 » Zaragoza.,.., ' • 0*48 . s

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  d& m  MAYO 

{ .Deuda perp; al 4 por-4 00 exl á 584£0.*
| Idem id. fa. interior.. . . . . . . .  a *

 ̂ sldem aruort. al 4 por 400..... á »* ««* »m asito . „  18 por 40# exterior'. g .  i
I Deuda amort. al 2 por id®...  á »

Obligaciones de Cuba .. á 494*00,
f€ m fg s f m n w m . . . 1 1  F°sr  *o0r9 - : \ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  \

Consolidados ingleses..;.     á 404 8{40.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Loadles, á 30 días fecha, dins.f 46*55 p. 
i asm, a ocho días vista, dins,, 46*30.
París» á ocho días vista, frs., 4*855 p.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Mayo de 1886.

' 1 TEM PERATURA
A L TU R A  9 huKiedftd d«i aire. 

m a to * *  d«lbar6ia®tre ^ S S SSSS S S ^  M R B O C íÓ á  M T A M  ( 
rsdacíia TERMÓMETRO 
á 7 axi .ycian-áalvlent»

ailísaetríS» fiamas*vía,

« de la m .. 695*83 I 9‘8 9*0 SO Viento. Cubierto.
• de l a m . . 696*06 j 42*4 9*4 SOw...|Idém < em,

41 del día* • • 696*40 1 43*8 I 9*2 O   lid. fte . ídem.
1 de la i . . A 695*82 1 44*5 1 7*7 O ..____ |íd.h.®..- I e J'.
« d Q l a U . J  696*65 ¡  8*9 | 7*6 OSO.,. JId. fte.. Lluvia,
9 de la 1U, 4 698*29 | 5*0 jj 4*2 o . . , ,.. Idem.. ídem.

tem peratura máxima del aire, á la sosh tau  * . 45*5
Idem m ín im a ... . . .  5>0

D iferencia...»   ...........   40*5
temperatura máxima al Sol, á do3 metros de M  iiejnrft. A 8!8
Idem id, dentro do una esfera de cristal.. 49 8

D iferencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84'0
tem peratura máxima á ciel® descubierto, á 

Sierra vegetal 6 l a b o r a b l e . . . . . . . . . . . . . . . . .  26*2
íáem míaimá, id .  .......... .. h. . . . . . . . . . . . . . . 5 * 0

Diferencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 ‘2
Velocidad dsl viento ©a las última» 24 h o r m  (Mié- • 

m etros).. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ „ „ 0 834
Oscilación barométrica, Id. (m ilím etros).. . . . . . . . . . . .  4*9
Altura id. con respecto á la media Anual, á las siuevn

áe l a n e c b e . . . , .   ......   — 8*7
«a Tífiímas 24 harás ( m i l í m e t r o s ) ^ » 7*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madridsobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete
el día 13  de Mayo de 1886.

A lte* Faarsa,

tMA-«®AWSÍ. i T “  « Í S t e  « i  ^  m M « '
JtmiSÍL fí« t& áokM*1

®%bmtx&Tk 751*3 4 3*9 ' NO . . .  C alm a, Casicub.0. fr a u q *
ilifet-o - . . . »  749*6 ' 4 6*2 N O ,.,.-  Brisa . .  Uanonv . . .  Idem .
O vied o .., . .
Coruña ( 7 h.) » 40{2 O S O ... Viento. L lu v ia ,. , .  Idem .
Saatiagu  754*8 7*9 -M O ..-. Calm a, u ie r n ., ,. . .  a
O rense.. —
Foaievedra - 
V i g o . . . . . . . .

tSbV»¡Í*ls*.}' 756*5 W 7  M O .. . .  B.* tta.. Casi desp.0 *
Cáceres  754*5 12*4 O S O .,, Brisa - Nuboso..>„ ^
Badajcs.-r. . . .  754*1 4 5*0 .-O ....... . Calm a.. Cubierto,.» »

CFe-ife.íJk.) 757*5 48*4 O  Viento. L lu v ia ., . .  Agitada
$ m u í k . , . . .  756*2 » S L , .  ürisa». Cubierto..  »
MáJ&s*.,.»». 755*3 49*8 N O . . . - Meato. Casi cub.° Rizada,
dragad a . . . .  a 4 3‘ 6 O .. . . . .  Brisa. ,  Cubierto. .  * .

AUcanfee.-..- 754*0 24*0 S O . . * .  Yíaato. í d e m - . . . .  Rizada.
Murcia  752*5 22*8 S O .. . .  Brise Id em   »
V a l e n c i a . . 752*3 24*8 sO, „ . . .  Id e m .. Nuboso. . .  »
P a l m a . . . . . .  • 751 5 22*8 SO . . . .  Viaato Idem . . . . .  Oleaje.
darceioaa .,. 749*9 20*7 S O . » . ,  B.* fte . Cubierto.. Idem .

Teruel ». '  749*7 48*3 NO . .  Vien‘0. Id e m . . . . .  »

S n í a ,  749*6 44‘ 1 S O .,,.»  Calm a, N .°,lluvia . »
Buc 752*9 * 9*5 S    N u b o so ,., :
Le6-f.. , , , , . , ,  749*4 9*6 S O , . . .  íd e m . .  Casi cub.*. »
ValHa-jxi 1. ■ ..
Í3l&-Vav-¡;í . í
S egó vu   754*6 .7*0 N O ,,o . íd e m ..  Cubierto^ »

Ma  ¡n a  ». . , ,  ~52*4 . 42*4 . SO  Viento, Idem ... . . .  »
• i » . 755 3 4O*0 ¿O .. . . . . .  Idem . .  I d e m .. . . .  *.

C!U ad • 755*4 8*3 . a » * t--.
' 755*9 .44*5 O . . . , ,  B.a fte. Cubierto.. >-

F a s h - ,.  742*2 44*^ -S S O .... B risa». L lu v i a . , . .  ■'*
G r r -W e z ,.. .S  738*9 43 0 K   Calma. Id em .» ..,,. »
S i  feau íeu .. 744*7 40‘5 SSB.. . .  B >  f te , C u b i e r t o »

.k k G (A i i , 4 t - 747*7 44*4 OSO . .  Viento. L lu v ia .." ..
B 749*5 42*5 .i O S O .. .  Id em ». Casi cub.®. »

. C iern o ;*i. „ .  744*9 43*0 ¿SO  b-*em- .  Cubierto.. %
P erpíiáiá ,., .  -746*4 47*4 S O .. ,.»  R.• sve. I d e m . . . , ,  ^
Sicie 750*2 44*4 E. . , * * ,  V.° fie . ídem . . . .  «
N i z a 746*0 - 44*5 S . . . . . .  í Caim a. L luvia. . . »  . *

N á p lQ S .,, . | *
P a íe rn tu ,.., i
M alta, « . » . . .  i

P A R T E  N O  O F I C I A L
I N T E  RIO R

MADR ID .—La Real Academia .de Ciencias exactas, físi
cas y naturales celebrará sesión pública y solemne el día 16 
próximo, á las dos de la tarde, para dar posesión de su plaza 
de Académico numerario al electo Exorno. Sr. D. Manuel Be
cerra, quien leerá su discurso de entrada, y le contestará, á 
nombre de fia Corporación, el Exorno. Sr. D. Eduardo Saavedra,

La Real Academia de Jurisprudencia celebra sesión pública 
extraordinaria esta noche, á las nueve, para que la comisión 
encargada de revisar la !£.* edición del Diccionario de la Len
gua, en 1q que hace relación con está Academia, dé cuenta del 
estado de sus trabajos.

SANTOS DEL DÍA
San. Bonifacio, San Víctor y Santa Corona, mártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y trea cuar- 
tos.—Función 4.a de abono.—Turno í.°—Favorita.

TEATRO DE LÁ ZARZUELA.—(Compañía francesa.)—A 
las nueve.--Función 7.1 de abono.—Turno impar .-Le fiacre Í17,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve. —El testa* * 
mentó y ¡a clave.—\Yapicanl \ Yapicml—Los incasables.

TEATRO LARA.— A las nueve,—Turno 8.a par.— Con 
franquem.-—Corto y derecho,—Niña Pancha.—Mariquita.

TEATRO MARTÍN.— A Tas nueve—(Primera sección.)— 
Bonita vecindad*—A las puertas del cielo.

A las diez y media.—(Segunda seccióm)—La dignidad.
CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Gránde y varia

da función de ejercicios ecuestres, gimnásticos^ cómicos y 
acrobáticos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO:—A las nueve.—Va
riados ejercicios por todos los artistas de la compañía.


